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PRESENTACIÓN

Con casi noventa años de publicarse periódicamente la revista Ana-
les de Jurisprudencia, se ha constituido como un medio de consul-
ta, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, a través del 
cual se dan a conocer los fallos más sobresalientes que se dictan en 
las materias que son competencia del Poder Judicial de la capital 
del país.

Las sentencias seleccionadas constituyen criterios de interpreta-
ción sobre algún aspecto legal respecto del cual no existe jurispru-
dencia obligatoria establecida por el Poder Judicial de la Federación. 
Dado que el objeto de estudio de esas jurisprudencias que se dictan 
en el ámbito federal proviene de los órganos jurisdiccionales del fue-
ro común, en este caso de la Ciudad de México, en las materias civil, 
penal, familiar y de justicia para adolescentes, es de especial interés 
conocer la argumentación jurídica y el análisis que realizan los jueces 
y magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de México, aun cuando 
el asunto en cuestión pueda ser o no llevado al estudio de la jurisdic-
ción federal mediante el juicio de amparo.

Por otra parte, cabe recordar que en diciembre de 2019 inició 
funciones la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, en virtud de las atribuciones que se previeron en el artículo 
36 de la Constitución Política local, como conocer de las acciones de 
inconstitucionalidad y omisión legislativa, las controversias consti-
tucionales, y resolver las impugnaciones de las sentencias dictadas 
por los jueces de tutela de derechos humanos de la Ciudad de Méxi-
co, entre otras.
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VI

En tal virtud, a partir de la fecha mencionada se incorporó la mate-
ria constitucional local a la revista Anales de Jurisprudencia, siguien-
do el mismo método que se aplica para las otras materias, es decir, se 
publica la sentencia íntegra —clasificando los datos personales que 
correspondan conforme a la legislación aplicable— y un extracto o 
sumario que contiene los argumentos principales, iniciando por el 
rubro mediante el cual se identifica el tema o criterio tratado.

En el período que comprenden los índices de dichos tomos (2011-
2021), se han venido concretando las reformas en materia de orali-
dad, respecto de juicios penales como civiles, lo cual ha dado lugar a 
un desarrollo importante de la interpretación y argumentación ju-
dicial, al aplicarse diversas instituciones previstas en el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, como es el caso del proceso penal 
abreviado o los acuerdos sobre la suspensión de la pena, por mencio-
nar un ejemplo.

Otro aspecto importante que atañe a la revista, es el que se re-
fiere a los estudios jurídicos. Se trata de una selección de textos 
que se incluyen en cada tomo, en los cuales se hace algún análisis 
de interés, sobre todo en cuanto corresponde a la función juris-
diccional. Además, se suelen incorporar publicaciones especiales, 
como criterios judiciales de organismos internacionales, ya sea de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos u otros, para lo 
cual se han llevado las traducciones al español, en los casos que así 
se ha requerido.

Con objeto de recapitular y ofrecer un medio de consulta sistema-
tizado a los integrantes de los órganos jurisdiccionales y a los aboga-
dos litigantes y estudiosos del Derecho, se ha adoptado la práctica 
de integrar cada diez años los índices generales de los sumarios pu-
blicados en la revista, a cargo de la Dirección General de Anales de 
Jurisprudencia y Boletín Judicial.
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Para tal efecto, se ha procedido a compilar en la presente publica-
ción las tesis o sumarios comprendidos en los tomos 303 al 374 de la 
revista Anales de Jurisprudencia, indicando en cada caso el tomo y la 
página en que fueron publicados, para el lector interesado en consul-
tar la sentencia íntegra de la cual proviene la tesis o sumario.

Así mismo, se podrán localizar en los índices generales en comen-
to la página y tomo de cada uno de los estudios jurídicos y publica-
ciones especiales que han sido parte de los números mencionados de 
la revista. En un tomo independiente, el lector interesado en conocer 
los criterios sostenidos con anteriodidad al año 2011, tendrá acceso a 
las resoluciones de todas las materias competencia del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, seleccionadas en cada número.   

Al difundirse los criterios judiciales pronunciados por los jueces 
y magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, se contribuye a fijar el precedente judicial en el ámbito local 
y a fortalecer la impartición de justicia del fuero común y, a la vez, 
quienes se dedican a la práctica del litigio, podrán valerse de una he-
rramienta útil de estudio para el planteamiento de los asuntos que 
someten a consideración de los tribunales. 

Doctor Rafael Guerra Álvarez
Magistrado Presidente del Poder Judicial 

de la Ciudad de México
Diciembre de 2022
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acta de nacimiento por reasignación sexo-genérica. al estar 
comprobado en juicio la calidad de transgénero, el órgano ju-
dicial debe decretar el levantamiento de una nueva acta para 
ajustarla a la realidad social. 
El sexo, el género y la identidad de género son características que con-
forman algunos de los aspectos más esenciales de la vida de una per-
sona; entendiendo por sexo las características biológicas (genéticas, 
hormonales, anatómicas y fisiológicas) a partir de las cuales las per-
sonas son clasificadas como hombre o mujer; en cambio, el género se 
refiere a las características que social y culturalmente se consideran 
identificadas como “masculinas” y “femeninas”; y, por identidad de gé-
nero, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos establece que 
ésta debe entenderse como la identificación que tiene una persona de 
sí misma y cuando no existe una convicción de identificarse dentro de 
la categorización masculino-femenino estamos ante la presencia de un 
“trans”. Por otro lado, el papel del órgano jurisdiccional, a raíz de las 
reformas realizadas a la Carta Magna en el año 2011, se circunscri-
be en promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, incluso se extiende a la obligación de 
combatir la discriminación por motivos de orientación sexual e identi-
dad de género. Ante ese panorama, si de actuaciones constan diversas 
documentales, dictámenes periciales y demás medios probatorios con 
los que se acredita fehacientemente que el actor es una persona trans-
género, pues ha vivido en forma permanente y de manera voluntaria en 

SUMARIOS
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el rol que corresponde al otro género, distinto del que le fue asignado al 
momento de su nacimiento, existiendo así una discordancia sexo-gené-
rica, se hace evidente la necesidad de ajustar su realidad social. Por ello 
deberá declararse procedente la acción y ordenar el levantamiento de 
una nueva acta de nacimiento, en términos de lo dispuesto en los artí-
culos 1o. y 4o. constitucionales, en relación con el precepto 135 Bis del 
Código Civil para el Distrito Federal. (T. 334, p. 107).

acumulación de juicios al sucesorio. 
La acumulación de los juicios sucesorios se encuentra establecida de 
manera particular por el numeral 778 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, sin perjuicio de que secundariamente se 
apliquen las reglas generales del artículo 39 del mismo ordenamiento, 
referente a la conexidad de las causas; y aun cuando el primer articula-
do específicamente no dispone la acumulación de juicios sucesorios ori-
ginados en testamentos diversos o intestados de dos personas, si como 
en el asunto, dado el carácter de atractivo y universal que tienen éstos, 
en protección de los bienes que en su caso pertenezcan a la masa here-
ditaria, sobre todo para evitar que la sentencia dictada en uno de ellos 
pudiera ser contradictoria con lo resuelto en el otro, deben acumularse 
y resolverse en un mismo procedimiento. (T. 351, p. 21).

acumulación de un juicio intestamentario a un testamenta-
rio de personas diferentes. su improcedencia. 
La legislación procedimental del Distrito Federal, específicamente en 
el artículo 778 del Código de Procedimientos Civiles, anuncia los su-
puestos para la procedencia de acumulación a un juicio sucesorio. No 
obstante, por ser el procedimiento de estricto derecho, en esas hipóte-
sis no se encuentra prevista la acumulación de un juicio intestamenta-
rio a un testamentario de personas diferentes, cuya sección primera se 
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tramita de manera distinta, y en donde, no se acredita que haya iden-
tidad de herederos ni de bienes que conforman las masas hereditarias. 
(T. 335, p. 97).

adopción de personas mayores de edad. dispensa del requisito 
de la edad y lo relativo a la diferencia de edad entre adopta-
do y adoptante. 
A raíz de las reformas al Código Civil en materia de adopción, publica-
das en la Gaceta Oficial el 15 de junio de 2011, la interpretación siste-
mática de los artículos 390, 391, 392, 395, 396 y 397, permite arribar a 
la conclusión de que la adopción también se admite respecto de perso-
nas mayores de edad, no obstante el artículo 397, fracción II, dispone 
que el adoptante debe tener más de 25 años cumplidos al momento que 
el juez emita la resolución que otorgue la adopción y tenga 17 años más 
que el adoptado, también lo es que el artículo 392 faculta al juzgador 
para que, previa motivación, pueda dispensar el requisito de la edad y 
lo relativo a la diferencia de edad en cualquier adopción –siguiendo el 
sistema del código civil alemán, en su artículo 1767 BGB–, especial-
mente cuando se atienda al interés superior de la persona adoptada, lo 
que obliga al a quo a analizar las circunstancias especiales en que se cir-
cunscribe el asunto. (T. 326, p. 51).

adopción plena. la óptica integrativa del juez debe enfocar-
se a otorgar una familia a la menor que se pretende adoptar. 
La razón última de los requisitos de acreditamiento para la procedencia 
de la adopción giraban en torno del o de los adoptantes, que, si bien re-
fiere que el acto de adopción sea benéfico para el adoptado atendiendo a 
su interés superior, lo realiza dentro de la idea general del análisis de la 
familia que lo pretende insertar en su seno, es decir, que lo importante 
y trascendente consistía en analizar objetivamente la calidad económica 
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y moral de los adoptantes. Ahora bien, si las normas jurídicas obran ha-
cia el futuro, realizando una adecuada interpretación y argumentación 
de ellas en la resolución de los casos presentes, debemos de concluir que 
con las reformas realizadas al Código Civil, el 25 de mayo de 2000, en 
las que se derogaron los artículos referentes a la adopción simple, sub-
sistiendo únicamente en esta entidad federativa la adopción plena, la 
óptica integrativa del juez debe enfocarse no a incorporar a la niña a la 
familia, sino otorgar una familia a la menor que se pretende adoptar, 
por la naturaleza misma de la adopción plena. (T. 315, p. 101).

adultos mayores. régimen legal –universal e interamerica-
no– que garantiza la efectividad de sus derechos sociales 
con mejores niveles de autonomía, protección y cuidado. 
Del dispositivo lo. constitucional se advierte claramente, entre otras 
cosas, que México adopta una protección amplia de los derechos huma-
nos, mediante la incorporación del principio pro persona como criterio 
rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, derivado 
de la aplicación preferente de aquellas que favorezcan y brinden mayor 
protección a las personas. También se precisó la obligación expresa de 
observar los tratados internacionales firmados por el Estado mexicano 
al aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vean involu-
crados este tipo de derechos y, por otra parte, atender los principios de 
universalidad de los derechos humanos o fundamentales. Bajo ese or-
den de ideas, el juez para garantizar a las personas mayores o de la ter-
cera edad, el derecho que tienen éstas a tener acceso a servicios sociales 
y jurídicos que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección 
y cuidado, así como de poder disfrutar de los cuidados y la protección 
de la familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores 
culturales de cada sociedad, resguardadas no sólo en la legislación local 
y federal del país, sino, además, en diversas recomendaciones y tratados 
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celebrados ante organismos internacionales, de las que destacan: el ar-
tículo 25, párrafo 1, de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos o los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas 
de Edad, el ordinal 11, apartado a) de la Declaración sobre el Progreso 
y el Desarrollo en lo Social, proclamada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (Resolución 2542 (XXIV), de 11 de diciembre 
de 1969). De igual manera, la primera Asamblea Mundial sobre el En-
vejecimiento, celebrada en Viena, Austria, en 1982, adoptó y su Plan 
de Acción Internacional sobre el Envejecimiento; además, en 1992, la 
Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la Proclamación sobre 
el Envejecimiento. En el sistema interamericano de derechos humanos, 
puede citarse el numeral 9, párrafo 1, del Protocolo Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, conocido como “Protocolo de San 
Salvador”, o bien, el precepto 17 del indicado documento, contiene me-
didas específicas encaminadas a lograr la “Protección de los Ancianos”. 
(T. 331, p. 93).

albaceas, remoción de los, por haber terminado el plazo le-
gal de su gestión. no debe considerarse ese tiempo como pe-
rentorio, definitivo, ni fatal, en todos los casos se atenderá 
a las circunstancias de cada juicio sucesorio. 
La fracción V del artículo 1745 del Código Civil, establece que el cargo 
de albacea finaliza por terminar el plazo señalado por la ley y las prórro-
gas concedidas para desempeñar el cargo. Por su parte, el artículo 1737 
de ese ordenamiento dispone que el albacea debe cumplir su encargo 
dentro de un año contado desde su aceptación o desde que terminen 
los litigios que se promuevan sobre la validez o nulidad del testamento. 
Luego, la terminación del cargo de albacea por el transcurso del plazo 
que la ley concede para el desempeño del albaceazgo, debe considerarse 
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que no es perentorio, definitivo, ni fatal, es decir, no pone fin en auto-
mático a las funciones del albacea, en virtud de que debe atenderse en 
todos los casos a las circunstancias de cada juicio sucesorio, por resultar 
necesario que sea escuchada en juicio a la albacea, y se le dé la oportu-
nidad de probar lo contrario de lo argumentado, ya que de no ser así, se 
le privaría de su derecho de ser oída y vencida en juicio, lo cual contra-
viene el artículo 14 constitucional. (T. 329, p. 101).

alimentos improcedentes entre cónyuges si durante su tra-
mitación se divorcian. 
Si se demanda el pago de alimentos entre cónyuges estando vigente el 
matrimonio, y durante la tramitación de la controversia de alimentos 
dicho vínculo se disuelve, no es jurídicamente posible considerar funda-
da la acción correspondiente, porque al disolverse el vínculo matrimo-
nial, por regla general desaparecen tanto el derecho como la obligación 
entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, y si bien por excepción 
pueden subsistir, atento a lo previsto en el artículo 288 del Código Ci-
vil, lo cierto es que para determinar su subsistencia debe realizarse un 
nuevo planteamiento y demostración de hechos diversos a los que se 
plantearon en la controversia de alimentos que inició estando vigente 
el matrimonio, ya que al existir divorcio, los alimentos tendrían un ori-
gen diverso al matrimonio y en este supuesto, en el juicio de divorcio 
es donde debe resolverse lo conducente al pago de alimentos a favor del 
cónyuge que los necesite y satisfaga los requisitos previstos en el citado 
artículo 288 del Código Civil conforme a lo ordenado en el artículo 287 
del código sustantivo civil, esto es, en el caso de que las partes no lle-
garan a un acuerdo sobre su propuesta y contrapropuesta de convenio, 
tendrán la vía incidental para formular sus pretensiones con base en el 
cambio de su situación jurídica. (T. 342, p. 19).
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alimentos, caso en que se incorpora al acreedor al hogar, in-
terpretación del artículo 309 del código civil para el distri-
to federal. 
Debe precisarse que atendiendo al principio de proporcionalidad que rige 
en materia de alimentos, cuando son varios los deudores o en el caso de 
que ambos padres trabajen, independientemente de que uno de ellos ten-
ga incorporado al o a los acreedores del hogar, debe repartirse equitativa-
mente la carga alimenticia tomando en cuenta los ingresos que cada uno 
obtenga, pues en términos de ley, los padres están obligados a dar ali-
mentos a sus hijos. Así las cosas, el principio de proporcionalidad de los 
alimentos, previsto en el artículo 311 del Código Civil de esta localidad, 
debe establecerse en consideración a las necesidades de los acreedores 
alimentarios y la capacidad económica del deudor. En tal virtud, cuando 
la madre o el padre tiene incorporado al menor a su domicilio, si bien con 
ello cumple con su obligación alimentaria (artículo 309 del Código Civil 
local), esa situación no implica que no tenga que aportar la porción de los 
alimentos que le corresponde pagar, en razón de que el rubro de alimen-
tos no se cubre solamente con la vivienda. Por tanto, teniendo como base 
el cien por ciento de las necesidades del o de los acreedores menores de 
edad,  debe considerarse la cantidad que corresponda a cada uno de los 
padres, misma que debe repartirse entre ambos de manera proporcional, 
según los ingresos que persigan; máxime que no debe pasarse por alto 
que el principio de proporcionalidad no implica llegar al extremo de em-
pobrecer al progenitor que no tiene incorporado a su domicilio al menor 
o menores, y que pese a que el otro obtenga ingresos, sea condenado a 
absolver la totalidad de la carga alimentaria. (T. 371, p. 28).

alimentos. derecho de la mujer cuando procrea hijos, con in-
dependencia de que exista matrimonio, concubinato o alguna 
otra institución de familia. 
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En la actualidad nuestro derecho mexicano se ha encaminado a la pro-
tección de los seres más vulnerables, principalmente respetando los de-
rechos humanos de los ciudadanos y evitar a toda costa cualquier tipo 
de discriminación, por lo tanto aun cuando la parte actora no puede 
considerarse concubina, dado que el demandado contrajo matrimonio 
previamente y del cual no existe constancia de que se haya decretado 
su disolución, y toda vez que no se encuentra en los supuestos marca-
dos por el código en la materia; sin embargo, de la copia certificada del 
extracto del atestado de nacimiento de un hijo, se desprende que el en-
juiciado es el padre del citado menor, pues dicho documento acredita la 
filiación padre e hijo, con lo que demuestra el vínculo jurídico que exis-
te entre ellos, no obstante lo anterior, ha quedado plenamente compro-
bado que las partes en el presente juicio procrearon un hijo, con lo que 
existe la unión legal entre ambos, por ser padres del menor, por lo que 
sería totalmente discriminatorio negarle, a la madre del menor, la pro-
tección y el abastecimiento económico a fin de que solvente sus necesi-
dades alimentarias; aceptar que solamente la mujer casada o que vive en 
concubinato tiene derecho a alimentos, tendría un efecto discriminato-
rio hacia otra mujer, que al igual que aquélla, que también ha procrea-
do hijos con el deudor alimentario y necesita alimentos. Infiriéndose, 
entonces, que el derecho a los alimentos no se encuentra condicionado 
al estado civil de las personas, sino al espíritu de justicia consagrado en 
la normativa constitucional e internacional en materia de derechos hu-
manos. (T. 340, p. 53).

alimentos. invalidez temporal de los convenios o sentencias 
en la ministración de. 
El artículo 311 del Código Civil para el Distrito Federal establece que 
los alimentos determinados por convenio o sentencia tendrán un in-
cremento automático mínimo equivalente al aumento porcentual anual 
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correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor publica-
do por el Banco de México, salvo que el deudor alimentario demuestre 
que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, el 
incremento de los alimentos se ajustará al que realmente hubiese ob-
tenido el deudor. Conforme a esta premisa, tanto los convenios como 
las sentencias relacionados con la ministración de alimentos, no tiene 
validez invariable, en el ámbito temporal, pues por la naturaleza de los 
alimentos, deben ajustarse a las diversas circunstancias que se vayan 
presentando, entre ellas, los cambios que sufran la posibilidad del que 
debe darlos y la necesidad del que debe recibirlos, a fin de acatar lo dis-
puesto en el citado numeral, pudiendo así presentarse situaciones en 
que cese o nazca la obligación de dar alimentos, o bien deba aumentar-
se, o disminuirse el monto de los mismos. (T. 314, p. 29).

alimentos. tratándose de los descendientes, principio de pro-
porcionalidad para el pago de.
El que tiene la obligación de suministrarlos tiene a su vez, el derecho 
de recibirlos, como dispone el artículo 301 del Código Civil, es por ello 
que los hijos y demás descendientes están obligados a dar alimentos 
a sus padres o ascendientes en caso de que estos tengan necesidad de 
recibirlos; sin embargo, para hacer exigible esa obligación se debe pro-
bar el estado de necesidad. Asimismo, el principio de divisibilidad de 
los alimentos, esto es, que el débito alimentario debe dividirse entre 
todos los obligados que tengan las posibilidades de soportar la carga 
económica que representa. Esta división no es en partes iguales, ya que 
el principio de proporcionalidad establecido en el artículo 311 del Có-
digo Civil, es aplicable tanto para uno como varios deudores alimenta-
rios, pues el monto se repartirá entre los obligados, en proporción a sus 
recursos económicos procede si son dos o más hijos los que deben dar 
alimentos a sus padres, entonces la obligación será de todos, tomando 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202110

en consideración las posibilidades económicas de cada uno de ellos y en 
caso de que algún deudor no estuviere en posibilidad de pagar la pen-
sión por estar demostrado que esta insolvente, el monto puede repar-
tirse entre los otros de forma proporcional y en el supuesto de que solo 
uno de ellos sea solvente éste debe cubrir la totalidad de la pensión. (T. 
352, p. 49).

alienación parental, síndrome de. el cambio de guarda y cus-
todia, limitar el contacto como el progenitor alienador y la 
intervención psicológica, son medidas que el juzgador debe 
tener en cuenta para eliminarlo. 
El síndrome de alienación parental implica un proceso que afecta al 
niño en su integridad moral, por lo que siendo ésta un atributo de la 
persona, derivado de una manifestación directa de la dignidad humana 
que, como garantía constitucional de alta calidad, consagra el párrafo 
séptimo del artículo 4° constitucional, debe protegerse de cualquier uso 
instrumental que se haga de un sujeto, especialmente cuando se trate 
de un menor de edad, máxime cuando tal conducta produce un des-
equilibrio en las facetas de la personalidad del menor, es decir, en su 
identidad individual, equilibrio psicofísico, autoestima o el respeto aje-
no que debe acompañar a todo individuo. En consecuencia, toda acción 
u omisión que no vaya en la dirección de atajar este problema sería un 
quebranto al bien jurídico que se cometa y, por ello, la única posibilidad 
de eliminar el síndrome de alienación parental en el menor es llevar a 
cabo el cambio de guarda y custodia, limitar el contacto con el progeni-
tor alienador, además de la intervención psicológica, ya que mantener 
la situación de manipulación e inculcación de odio que refleja es tanto 
como perpetuar su maltrato, con severas consecuencias en su futuro 
como sujeto adulto. (T. 303, p. 7)
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aplicación en el distrito federal, de normas extranjeras. el 
juez del conocimiento debe allegarse de todos los elementos 
para su. 
De una interpretación amplia de los artículos 14, fracción I del Código 
Civil, 278 y 284 del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordena-
mientos para el Distrito Federal, el juez debe aplicar la norma foránea 
como lo haría el juez extranjero, pudiendo allegarse de la información 
necesaria acerca del texto, vigencia, sentido y alcance de dicho derecho, 
para poder resolver con la mayor certeza y certidumbre la litis plantea-
da. Así, es de considerarse que las peculiaridades de un sistema jurídico, 
no solo se restringen a la exposición y análisis de las normas jurídicas 
que se encuentran previstas en su legislación, sino a la naturaleza de su 
orden jurídico, sus fuentes de derecho, y las decisiones jurisprudencia-
les relevantes. La anterior interpretación, parte de los lineamientos que 
se ha venido estableciendo a partir de la reforma al artículo 1o. de la Ley 
Suprema, en el que se busca que se haga una elucidación más benéfica 
para la persona, y a la luz de los tratados internacionales en los que el 
Estado mexicano es parte. (T. 327, p. 141).

asistente de menores del sistema para el desarrollo integral 
de la familia del distrito federal. tiene como función asistir 
al menor para el efecto de facilitar su comunicación libre y 
espontánea y darle protección psicoemocional al momento de 
ser escuchado. 
Atento a lo dispuesto en los artículos 416, 417 del Código Civil, en re-
lación al 940 y 941, 941 Bis, 941-Ter del Código de Procedimientos Ci-
viles, así como al artículo 6o. de la Ley de los Derechos de las Niñas y 
los Niños en el Distrito Federal y su correlativo numeral 3o. de la Con-
vención de los Derechos del Niño, suscrita por nuestro país, facultan a 
todo juzgador a ponderar la supremacía de los derechos del menor, aun 
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por encima de los que corresponden a sus progenitores. Para ese fin, el 
juzgador debe atender lo establecido por el artículo 417 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, y dar intervención al asistente de meno-
res designado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Distrito Federal, que tiene como principal función asistir al menor 
para el efecto de facilitar su comunicación libre y espontánea y darle 
protección psicoemocional al momento de ser escuchado. (T. 323, p. 
67).

comunicación libre y espontánea del menor, atendiendo al in-
terés superior de éste. 
En caso de desacuerdo sobre la convivencia, deberá escucharse adecua-
damente la opinión de los niños involucrados, quienes podrán ser asis-
tidos por la persona que designe el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a efecto de 
que brinde protección psicológica y emocional al niño, así como para fa-
cilitar la comunicación libre y espontánea entre éste y el juzgador; y, en 
caso de que la persona designada no se presente a la audiencia, será po-
testativo para el Juez celebrarla o no, verificando el respeto de las garan-
tías del menor involucrado, ello en atención al interés superior de éste. 
Subsanando que los menores estén debidamente representados por el 
agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, quien en términos de 
lo dispuesto por la fracción IV del artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, en relación con el artículo 49 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas y Niños en el Distrito Federal, tiene la facultad de intervenir en 
los procedimientos del orden familiar que se tramiten ante los tribuna-
les, sobre todo cuando se trata de menores de edad, cuyo bienestar in-
teresa a la sociedad de la cual el Ministerio Público es su representante. 
(T. 354, p. 27).
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concubinato, declaración de. el ministerio público no está 
legitimado para oponerse a la jurisdicción voluntaria 
respectiva. 
La declaración de concubinato no se encuentra dentro de los supuestos 
previstos por el artículo 895 en relación con el 896, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles, para que el agente del Ministerio Público 
sea parte legítima a fin de oponerse a la tramitación de la diligencia, en 
consecuencia, la oposición realizada no puede surtir efectos como tal. 
En todo caso, su intervención como representante social, tratándose de 
una información testimonial, solo se limita a presenciar la declaración 
de los testigos y tacharlos, por así advertirse de lo dispuesto en el artí-
culo 927 del citado ordenamiento legal. (T. 310, p. 145).

concubinato. estatuto legal y convencional del. 
En el ámbito internacional, de conformidad con los numerales 16 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 10.1 del Poder 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 23.1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; VI de la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 17.1 de la 
Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, se prevé el derecho de las personas a formar una familia, y 
la obligación de los Estados de protegerla, especialmente tratándose de 
su constitución, de ahí que, tales instrumentos pueden ser considera-
dos como el fundamento condicional de la institución del concubinato 
como fuente relacionada con la familia. Por su parte, en el numeral 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reco-
noce el deber del Estado, de emitir disposiciones orientadas a proteger 
la organización, unidad y pertenencia de la familia como grupo social 
primario, lo cual incluye a la institución del concubinato, pues igual-
mente se generan derechos y obligaciones entre sus miembros. Esto es, 
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al otorgársele el concubinato el carácter de la institución jurídica del 
derecho familiar, a través de las leyes locales, se protegerán su orga-
nización y funcionamiento con plenas condiciones de desarrollo para 
sus miembros, de conformidad al contenido del artículo 291 Quintus 
del Código Civil para el Distrito Federal. De este último numeral se 
advierte que, tratándose del concubinato, cuando cese la relación de 
hecho entre los concubinos, puede solicitar el que no tiene ingresos o 
bienes suficientes, una pensión alimentaria de forma mensual, siempre 
y cuando se cumplan los siguientes requisitos: I. Inexistencia de impe-
dimentos legales para contraer matrimonio; II. Que hubieran vivido en 
común en forma constante y permanente por un periodo de dos años 
que preceden inmediatamente a la generación de derechos, o haya vivi-
do en común y han procreado hijos; III. La concubina o el concubinario 
carezcan de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento. Ade-
más, tal derecho alimentario, está limitado a que se ejercite durante el 
año siguiente a la terminación del concubinato, y su goce se extenderá 
por un tiempo igual al que se haya durado; sin embargo, no tendrá de-
recho el concubino que demostró ingratitud o viva en concubinato o 
contraiga matrimonio (T. 335, p. 105).

concubinato. improcedencia de la liquidación de bienes. 
Si bien, el numeral 291 Ter del Código Civil establece que “todos los de-
rechos y obligaciones inherentes a la familia regirán al concubinato”, no 
implica la incorporación de regímenes patrimoniales que sólo se prevén 
dentro del matrimonio civil, en que las partes formulan capitulaciones 
matrimoniales y disponen la forma de administrar y constituir el régi-
men patrimonial que elijan. Por ende, la liquidación de bienes que se 
plantee con motivo de la terminación de un concubinato no procede 
conforme a cierto régimen patrimonial, atento a que las disposiciones 
relativas al matrimonio, con relación a la liquidación de dicho régimen, 
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no pueden ser aplicables al concubinato, institución en la que no hay 
un régimen patrimonial reglamentado. De ahí que al concubinato no 
le son aplicables las normas del patrimonio correspondientes al matri-
monio, si el legislador no lo estableció así expresa y formalmente. (T. 
352, p. 153).

conexidad de la causa. cuando se actualiza debe atenderse 
los derechos e interés superior del menor. 
El artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal establece que existe conexidad de la causa, entre otros supues-
tos, cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las personas 
sean distintas. El que oponga la conexidad debe señalar precisamente 
el juzgado donde se tramita el juicio conexo, y declarar bajo protesta de 
decir verdad el estado procesal que guarda el mismo. De lo anterior, vá-
lidamente podemos sostener que el objeto de la conexidad de la causa, 
es que los juicios que estén vinculados y puedan tener alguna influen-
cia entre sí, sean sometidos al conocimiento de un único juzgador, de 
ahí que si de las constancias que obran en el sumario, se advierte que se 
actualizó el supuesto de la norma referente a la procedencia de la cone-
xidad de la causa, al existir otro juicio conexo se debe atender los dere-
chos e interés superior del menor. (T. 350, p. 83).

contradicción de paternidad. debe prevalecer el derecho del 
niño a conocer su identidad. 
La restricción al ejercicio del derecho a la identidad de los menores, 
consistente en que al momento de la concepción el padre no haya estado 
casado con persona distinta a la madre, no se ajusta a los valores y prin-
cipios que protege la Constitución, por lo tanto, no debe ser obstáculo 
para la indagatoria de paternidad el estado civil del presunto padre, ya 
que debe prevalecer el derecho del niño a conocer su identidad y ejercer 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202116

los derechos derivados de esta frente a la protección de la estabilidad 
del matrimonio del presunto padre, en consecuencia, el hecho de que la 
madre de la niña, hubiese estado casada y que ambos hayan registrado 
a dicha menor como hija nacida dentro del matrimonio, no es suficien-
te para declarar improcedente la acción intentada por el apelado, ni se 
puede declarar la falta de legitimación del mismo, para promover el jui-
cio de contradicción de paternidad. (T. 317, p. 107).

costas. derecho al cobro de. el registro de la cédula profe-
sional sólo se refiere a un aspecto publicitario y de control 
institucional. 
Conforme a lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para tener derecho al 
cobro de costas, es indispensable acreditar que se estuvo asesorado en 
el juicio por un licenciado en Derecho, con cédula profesional. Ahora 
bien, el hecho de que en el párrafo tercero de dicho precepto se esta-
blezca que se debe registrar la cédula profesional ante la Primera Secre-
taría de Acuerdos de la Presidencia del Tribunal, no debe entenderse 
como una limitante al derecho al cobro de costas, en razón de que el 
legislador no señaló tal condicionante para hacer efectivo ese derecho; 
esto es, el registro de la cédula profesional solo se refiere a un aspecto 
registral y de control institucional, ya que existen múltiples patentes de 
licenciado en Derecho expedidas por la Dirección General de Profesio-
nes, que no por el hecho de no estar registradas en los términos indi-
cados en este Tribunal, dejan de tener valor para acreditar que quien la 
obtuvo, está legalmente autorizado para ejercer dicha profesión, siendo 
evidente que la obtención del título de licenciado en Derecho no solo 
puede comprobarse con el registro hecho ante esta dependencia, sino 
de diversas maneras que muestren que se cuenta con esa cédula profe-
sional. (T. 310, p. 133).
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derecho a la identidad de niños y niñas. comprende diversos 
elementos, entre ellos la filiación. 
La identidad, uno de los derechos integrantes del conjunto de atributos 
de la personalidad, tanto desde el punto de vista psicológico como jurí-
dico, siendo no sólo uno más de los elementos que conforman la esen-
cia del ser humano como tal, sino representa la individualidad de cada 
uno y potencialidad de desarrollarse como persona y como parte de un 
grupo social. De ahí que, el artículo 338 del Código Civil del Distrito 
Federal establece: “La filiación es la relación que existe entre el padre o 
la madre y su hijo, formando el núcleo social primario de la familia; por 
lo tanto, no puede ser materia de convenio entre partes, ni de transac-
ción, o sujetarse a compromiso en árbitros”. El Estado mexicano tiene 
el deber de adoptar las medidas adecuadas para asegurar y preservar 
el desarrollo de los derechos humanos de todas las personas, como se 
establece en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esto es, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 7o. de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
consagran el derecho de éstos, a llevar un nombre, a adquirir una nacio-
nalidad y de ser posible a conocer a sus padres y ser cuidados por ellos. 
La nulidad del reconocimiento de un hijo, no debe confundirse con la 
anulación decretada vía sentencia judicial, con la revocación del reco-
nocimiento a manera de la retractación. El reconocimiento de las niñas 
y los niños es un acto jurídico unilateral (se presenta la menor al ofi-
cial del Registro Civil por uno sólo de los padres) y plurilateral (cuando 
comparecen ambos progenitores), solemne (se realiza bajo una forma-
lidad especial de la cual dependa la existencia del acto jurídico), ya que 
el reconocimiento se otorga de las cinco únicas formas que reconoce la 
ley, que son: acta de nacimiento, acta especial de reconocimiento ante 
el oficial del Registro Civil, testamento, escritura pública o confesión 
judicial directa y expresa, irrevocable (en virtud de que se asienta el 
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consentimiento para tal acto jurídico), asumiendo que reconocen a fa-
vor del registrado, todos los derechos y obligaciones que atribuye la 
filiación. No puede quedar privado de efectos por la sola voluntad de 
quien lo llevó a cabo, ni retractarse. Establecido el reconocimiento, la 
condición de hijo no se extinguirá, ni perderá, sino mediante sentencia 
que cause ejecutoria. Es controvertible, ya que puede ser anulado o im-
pugnado para destruirlo quedando sin efecto, siendo permitida la ad-
misión de pruebas que demuestren que el reconocimiento realizado es 
contrario a la verdad. (T. 346, p. 65).

derecho a la identidad del menor. deben analizarse circuns-
tancias psicológicas o sociales que pudieran generar lazos de 
identidad, y que no estén necesariamente sustentados en una 
vinculación biológica. 
Para nuestro sistema jurídico, la identidad del menor se puede encon-
trar respaldada mediante el acta que para tal efecto otorgue el juez del 
Registro Civil, que consagra la filiación entre padres e hijos, misma que 
puede establecerse por diversos actos jurídicos regulados, grosso modo, 
en los numerales 340 a 406 del Código Civil para el Distrito Fede-
ral. Pero una interpretación conforme, en sentido amplio, nos permite 
apreciar que el derecho a la identidad de los menores está íntimamente 
vinculado al estado civil como un atributo de la persona, inherente y 
consustancial al derecho de la personalidad jurídica, de ahí que el me-
nor debe tener la certeza, en la medida de lo posible, de quién o quiénes 
son sus progenitores, pero esto, no necesariamente significa que en el 
derecho a la identidad deba por parte del juzgador, excluirse de facto-
res sociales y psicológicos que pudieran generar lazos de identidad en-
tre el menor o menores y los que busquen atribuirse su paternidad. En 
este sentido, es evidente que los estudios de genética no son suficientes 
para determinar si una persona es el padre biológico de un menor, pues, 
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como se ha sostenido, también deben analizarse las circunstancias psi-
cológicas o sociales que pudieran generar lazos de identidad entre la 
persona y el menor, y que no estén necesariamente sustentados en una 
vinculación biológica, para satisfacer plenamente el interés superior del 
menor con relación al derecho de identidad. (T. 328, p. 65).

derecho reproductivo o de libertad sexual vinculado al de-
recho a la salud. no debe entenderse como un control o vigi-
lancia de qué métodos de planificación familiar emplear, y en 
caso de que no sea informado de éstos, deslindarse el proge-
nitor de las responsabilidades que acarrea. 
El derecho a la salud, tanto en nuestra Constitución como en tratados 
internacionales, en específico en los numerales 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 12 del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, y 10 del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Sal-
vador”, implica libertades y derechos; entre las primeras, la relativa a 
controlar la salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y ge-
nésica, y el derecho a no padecer injerencias, torturas, tratamientos o 
experimentos médicos no consensuales; entre los derechos, el relativo a 
un sistema de protección de la salud que brinde a las personas oportu-
nidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud. Por 
su parte, el “derecho reproductivo” o de “libertad sexual” vinculado al 
derecho a la salud, no debe entenderse como una posibilidad de poder 
ejercer sobre otra persona un control o vigilancia de qué métodos de 
planificación familiar emplea, y que en caso de que no acontezca o no 
sea informado de éstos, deslindarse de las responsabilidades inherentes 
o de las consecuencias del ejercicio de su libertad sexual, entre ellas la 
patria potestad, alimentos, guarda y custodia, etc., aun cuando ésta sea 
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su pareja, sino que implica que tanto el hombre como para la mujer, en 
lo individual, tengan todas las posibilidades de acceder a métodos de 
planificación familiar y así ejercer libremente su vida sexual; pensar lo 
contrario, sería permitir que se invada la esfera de la intimidad y priva-
cidad, vinculada con el ejercicio de la vida sexual de los individuos; de 
ahí que no exista afectación a los derechos de reproducción o libertad 
sexual del ahora apelante por el simple hecho de la procreación del me-
nor. (T. 336, p. 97).

derechos de autor, validez de la transmisión de derechos 
acorde a la ley federal mexicana de la materia. 
En términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Derechos de Au-
tor, vigente en marzo de mil novecientos noventa y tres, autorizaba la 
transmisión, por cualquier medio legal, de los derechos que el artículo 
2o. concede en su fracción III al autor de una obra, los cuales compren-
den la publicación, reproducción, ejecución, representación, exhibición, 
adaptación, y cualquiera utilización pública de la misma, las que po-
drán efectuarse por cualquier medio según la naturaleza de la obra y de 
manera particular por los medios señalados en los tratados y convenios 
internacionales vigentes en que México sea parte. Luego entonces, no 
se exigía para la validez del acto, su ratificación ante notario público o 
el otorgamiento de una escritura pública para la transmisión o cesión 
de esos derechos. (T. 325, p. 7).

derechos de autor, validez de la transmisión de derechos 
conforme al código de los estados unidos de américa. 
Acorde al Código de los Estados Unidos de América, Capítulo 2 del Tí-
tulo 17 intitulado “Propiedad y Transferencia de Derechos de Autor”, 
Sección 204 “Ejecución de Transferencias de Propiedad de Derechos de 
Autor” o “Ejecución de Cesiones de Titularidad de Derechos de Autor”, 
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incisos a) y b), para la validez de la transferencia de propiedad de dere-
chos de autor, solo se requiere que dicho acto se realice mediante ins-
trumento de traspaso o una nota o memorándum de la transferencia 
por escrito y firmada por el propietario de los derechos traspasados, no 
así en escritura pública ni ante notario. (T. 325, p. 7).

derechos en disputa. ante la imposibilidad de dividirlo o re-
partirse la ganancia, la asignación deberá realizarse por un 
procedimiento de suerte o azar (artículo 974 del código civil 
para el distrito federal). 
Si la controversia en disputa consiste básicamente en poder ocupar la 
“plaza a pie de rama vacante” por fallecimiento del trabajador guber-
namental, implica estar en presencia de un derecho, que por sus carac-
terísticas, resulta sui generis, inalienable, indivisible, e imprescriptible, 
y por tanto, su naturaleza jurídica, es similar o equiparable, en los as-
pectos esenciales o fundamentales a la copropiedad, es decir, a aquel 
derecho que pertenece proindiviso a varias personas, y ante la imposibi-
lidad de dividir el derecho o repartirse la ganancia, deberá ser asignado 
a aquel que por un procedimiento de suerte o azar resulte beneficiado, 
en términos de los artículos 19, 20 en relación al numeral 974 del Có-
digo Civil para el Distrito Federal. (T. 316, p. 59).

derechos morales y patrimoniales inmersos en la ley federal 
de derechos de autor. diferencias. 
La Federal de Derechos de Autor reconoce derechos morales y dere-
chos patrimoniales. Los derechos morales son conferidos, por dispo-
sición de la ley, de manera primigenia al autor como perpetuo titular 
de éstos, sobre las obras de su creación, teniendo el carácter de inalie-
nables, imprescriptibles, irrenunciables e inembargables, asimismo el 
ejercicio de los derechos morales corresponde al creador de la obra y a 
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sus herederos, y en ausencia de éstos corresponderá al Estado. En cam-
bio, los derechos patrimoniales permiten la explotación de las obras 
literarias o artísticas al autor, heredero o al adquirente por cualquier 
medio legal la publicación, reproducción, ejecución, representación, ex-
hibición, adaptación y cualquiera utilización pública de la misma, las 
que podrán efectuarse por cualquier medio según la naturaleza de la 
obra y de manera particular, por los medios señalados en los tratados y 
convenios internacionales vigentes en que México sea parte, conforme 
al artículo 4o. de la ley en mención. (T. 325, p. 8).

desconocimiento de paternidad. improcedencia de la acción. 
Con independencia de que, biológicamente, sea o no su progenitor, el 
resultado de lo que se generó es una situación emocional del menor, que 
esto es  precisamente, lo que para este Juzgador será el eje rector  para 
poder establecer si la situación de falta de identidad biológica es sufi-
ciente como para inobservar la regla que se establece en el numeral 367 
del Código Civil, en donde, como una regla general, se establece que el 
reconocimiento de un hijo no es revocable; sin embargo, si se buscara 
justificar de manera excepcional esta revocabilidad, se tendría que ana-
lizar si verdaderamente al niño se beneficiaría o se perjudicaría con lo 
que el juzgador resolviera. (T. 365, p. 35).

desconocimiento de paternidad. juicio de. será notoriamente 
improcedente si la filiación y la paternidad se establecieron 
por reconocimiento expreso. 
El desconocimiento de paternidad (artículo 330 del Código Civil para 
el Distrito Federal) es una acción tendiente, en principio, a destruir la 
presunción de los hijos procreados dentro del matrimonio o nacidos 
dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del mismo (ar-
tículo 324), susceptible de ser intentada por todo cónyuge varón –o 
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concubinario, por equiparación–, que estime no ser el padre biológico 
de un hijo que goce de dicha presunción; lo que no acontece cuando la 
paternidad se da por reconocimiento expreso del actor, quien decide re-
conocer al menor con pleno conocimiento de que no es su hijo biológico, 
acto que por ley es irrevocable. En base a lo anterior, la acción de des-
conocimiento de paternidad intentada es notoriamente improcedente, 
de ahí que corresponda desechar la demanda, con fundamento en el 
artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles, sin que con ello se 
violente el derecho del menor a conocer su origen, ya que éste queda a 
salvo para, en caso de así quererlo y convenir a sus intereses, investigar 
la paternidad, e incluso, la maternidad, cuando cuente con la edad y la 
madurez adecuada, en términos del artículo 388 del Código Civil para 
el Distrito Federal. (T. 313, p. 31).

disolución del vínculo matrimonial bajo el régimen de sepa-
ración de bienes. 
En el régimen de separación de bienes se da la propiedad exclusiva del 
cónyuge que adquirió el bien; la obligación del cónyuge que tenga el ca-
rácter de poseedor tendrá la obligación de desocupar el inmueble por 
haber terminado el acto jurídico causal de la posesión incluso puede ser 
condenado a ello, así como el derecho del propietario de recuperarla a 
través de la acción personal. (T. 352, p. 101).

divorcio incausado. compensación en el. razón de ser. 
La finalidad de la compensación en el divorcio incausado, es corregir 
situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento injustos durante la 
vigencia del matrimonio, en el cual uno de los cónyuges se dedica a las 
labores domésticas, en lugar de incorporarse al mercado laboral, mien-
tras que el otro construye un patrimonio propio, y hasta puede obtener 
derechos de antigüedad en su ámbito laboral, que le permitan jubilarse 
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y vivir con una situación económica más sólida y estable, respecto de su 
cónyuge, conforme a los artículos 267, fracción VI, en relación al 164 
bis del Código Civil para el Distrito Federal. (T. 331, p. 165).

divorcio incausado. el derecho a la compensación se adquiere 
cuando se acredita la ocupación preponderantemente en el 
hogar. 
El artículo 267, fracción VI del Código Civil para el Distrito Fede-
ral literalmente establece que “en el caso de que los cónyuges hayan 
celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes 
deberá señalarse la compensación, que no podrá ser superior al 50% 
del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho 
el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponde-
rantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cui-
dado de los hijos. De lo anterior válidamente podemos sostener que 
la expresión preponderante en la figura de la compensación se debe 
entender como el trabajo en el hogar que se lleva a cabo con mayor 
temporalidad y duración de manera destacada o superior que otra 
actividad realizada por el cónyuge demandante. Lo anterior cobra 
relevancia porque el artículo y fracción citados, fue modificado y si 
bien en el texto original no requería que quien demandara la com-
pensación se dedicara preponderantemente al desempeño del traba-
jo del hogar, dicha situación ya no prevalece en el texto actual y el 
derecho de compensación se adquiere cuando se acredita la ocupa-
ción preponderantemente en el hogar. De ahí que si de las constan-
cias que obran en el sumario se advierte que la demandante confesó 
que durante el tiempo que duró su matrimonio salía de su casa a 
trabajar en una jornada mayor a las ocho horas, durante un tiempo 
mayor o igual al que duró éste, es evidente que la demandante no 
se dedicó la mayor parte del tiempo que duró su matrimonio a las 
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labores del hogar, por tanto, resultan infundados los motivos de di-
senso para que el juez de origen condene al demandado incidentista 
al pago de la compensación reclamada. (T. 331, p. 153).

divorcio sin causa, análisis del derecho alimentario de la 
cónyuge acreedora. 
Resulta incorrecto que en la sentencia combatida se analizara y re-
solviera sobre el derecho alimentario de la cónyuge acreedora, toda 
vez que atendiendo a la interpretación conjunta de los artículos 282 
y 287 del Código Civil, se advierte que desde la solicitud de divorcio, 
el Juez familiar se encuentra obligado a señalar y asegurar de for-
ma oficiosa, entre otras medidas cautelares, lo relativo a la pensión 
alimenticia provisional, por lo que en caso de que los solicitantes no 
lleguen a un consenso en sus propuestas de convenio, el juez decre-
tará que subsistan las medidas provisionales, hasta en tanto se dicte 
la sentencia interlocutoria que resuelva el incidente que analice de 
forma definitiva las cuestiones inherentes al matrimonio (hijos, ali-
mentos y bienes), pues a través de esta vía, las partes en uso de su 
derecho de audiencia, contradicción y probatorio, generan elemen-
tos necesarios para que el a quo determine, entre otros tópicos, el 
derecho alimentario del cónyuge, así como, en su caso, el porcentaje 
o cantidad al que tiene derecho. En este contexto, atendiendo a que 
el procedimiento del divorcio sin causa es sumario y regido por los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía proce-
sal, cuyo fin es la disolución del matrimonio, como es sustentado en 
la jurisprudencia con número de registro 2012732 (RECONVEN-
CIÓN ES IMPROCEDENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE DI-
VORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA), resulta incorrecto que 
en la sentencia dictada en dicho procedimiento –materia del presen-
te recurso de apelación-, se haya analizado el derecho alimentario 
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de la cónyuge acreedora, así como las hipótesis que deben satisfacer 
los cónyuges para tener derecho a los alimentos, previstos en el ar-
tículo 288 del Código Civil, pues ello no puede ser objeto de estu-
dio en la sentencia que disuelve el vínculo matrimonial, sino en la 
vía incidental, como expresamente prevé el numeral 287 del Código 
Civil. Máxime que en el divorcio sin causa, las pruebas que ofrecen 
los solicitantes tienen por objeto acreditar la propuesta o contra-
propuesta, como establece el artículo 255, fracción X del Código de 
Procedimientos Civiles, no para ser valoradas, ni resolver de forma 
definitiva cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matri-
monial; incluso, los medios de convicción exhibidos en el divorcio se 
tendrán únicamente por anunciados, pero su admisión y desahogo 
se reservará hasta en tanto se promueva el incidente correspondien-
te, pues en la solicitud de divorcio no se apertura un período proba-
torio, como claramente lo determina el artículo 272 A del Código de 
Procedimientos Civiles local. (T. 372, p.144).

divorcio sin expresión de causa. criterio de preferencia de 
elección competencial, en los casos en que se reclame el pago 
de alimentos. 
Si bien, el juicio de divorcio tiene su regla competencial claramente fi-
jada en la fracción XII del artículo 156 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, también es preciso destacar que 
una controversia en la que se solicita el divorcio en la vía judicial pue-
de tener diversas consecuencias o actos íntimamente vinculados a tal 
procedimiento. Una de esas consecuencias, derivadas de la solicitud de 
divorcio ante un órgano jurisdiccional, es que impone diversas obliga-
ciones procesales, tanto a las partes y al juez, como rector del proceso, 
que si bien es cierto no están íntimamente vinculadas con la procedi-
bilidad de la petición del divorcio, constituyen medidas provisionales 
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necesarias y pertinentes que el juzgador debe proveer de oficio. Lo an-
terior implica, entre otros casos, qué en los procedimientos de divorcio, 
el juez debe oficiosamente fijar una medida provisional de alimentos a 
favor del cónyuge, atendiendo a la presunción de necesitarlos, conteni-
da en el numeral 311 Bis de la codificación civil para esta ciudad, lo que 
significa que además del divorcio, se tendrá que resolver sobre los dere-
chos alimentarios del consorte que así lo haya reclamado. Así, tal impe-
rativo procesal y sustantivo implica en aquellos casos de divorcio que se 
reclamen el pago de alimentos (sin distinguir si la petición es para me-
nores o para el cónyuge), la posibilidad de que el actor alimentista elija 
como juez competente, ya sea el de su domicilio o el del demandado, 
además de eliminar una barrera procesal que pudiera inhibir la petición 
alimentaria por la vía judicial. (T. 338, p. 35).

divorcio. incidente de compensación en el. para que se consi-
dere que durante la vida matrimonial el cónyuge divorciante 
sí se ocupó en el desempeño de las labores del hogar, para su 
procedencia basta con que se administre el gasto familiar o 
vigile el funcionamiento del hogar cada día o se supervise las 
actividades que realicen terceros. 
Al tenor de lo dispuesto por el artículo 267, fracción VI del Código Ci-
vil para el Distrito Federal, es requisito para el juicio de divorcio incau-
sado que en la solicitud, en el caso de que los cónyuges hayan celebrado 
el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes deberá señalar-
se la compensación, que no podrá ser superior al 50% del valor de los 
bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que, 
durante el matrimonio, se haya dedicado al desempeño del trabajo del 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos o que no haya adquirido bie-
nes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los 
de la contraparte. De lo anterior, se infiere que la compensación tiene 
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su origen en la desventaja económica entre los cónyuges, por haberse 
dedicado uno de ellos al desempeño de las labores del hogar y no ocu-
parse en ese tiempo en el ámbito laboral, lo que genera una desigual-
dad entre los bienes adquiridos por éstos. Por ello, el legislador trató 
de igualar dicha situación equiparando el trabajo del hogar como una 
contribución económica, sin que tal disposición se refiera en estricto 
sentido a que las labores domésticas tengan que realizarse personal-
mente por la actora incidentista, ya que basta con que administre el 
gasto familiar y vigile el funcionamiento del hogar cada día o supervise 
las actividades que realicen terceros, tales como planchar, lavar, sacu-
dir, el modo de preparar los alimentos y todos los servicios que sean 
necesarios, para que se considere que durante su vida matrimonial sí se 
ocupó en el desempeño de las labores del hogar, tal y como lo establece 
el artículo 164 bis del ordenamiento legal en cita. 

divorcio. la propuesta de convenio que debe acompañarse a 
la solicitud respectiva, por considerarse entre presentes, el 
oferente se libera si no se acepta aquélla en la contestación 
a la demanda. 
Al establecerse en el artículo 267 del Código Civil, que a la solicitud 
de divorcio deberá acompañarse la propuesta de convenio, se debe de 
entender que es un requisito para la admisión de la solicitud respecti-
va de divorcio, mas no una confesión, pues el diverso numeral 282 del 
mismo cuerpo de leyes, distingue dos situaciones jurídicas: la primera, 
que el divorcio se puede concluir mediante convenio, es decir, cuan-
do ambas partes lo solicitan y presentan su acuerdo de voluntades, o 
cuando una de ellas lo promueve, y la otra acepta la propuesta de con-
venio. La segunda se infiere, de la propia redacción del precepto, “si 
no termina por convenio, el juez lo disolverá mediante sentencia”, sin 
tomar en cuenta las cláusulas establecidas por el oferente. Este hecho 
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obliga a determinar hasta qué momento el solicitante debe de mante-
ner su oferta. La respuesta deviene de lo preceptuado por la fracción 
VIII del artículo 260 y por la primera parte del numeral 272 B, del có-
digo procesal: el primero de ellos refiere que la parte demandada en la 
contestación de la demanda puede manifestar su conformidad con el 
“convenio propuesto” o presentar contrapropuesta, y del segundo de los 
preceptos citados se infiere la vigencia de la propuesta en los mismos 
términos que los señalados, al determinar que “el juez decretará el di-
vorcio cuando se haya contestado la solicitud o haya precluido el dere-
cho para contestarla”. Es decir, nos encontramos ante la formación del 
consentimiento entre presentes, por lo que el oferente se libera si no se 
acepta su convenio a la contestación de la demanda. En consecuencia, 
si la divorciante repele la oferta, al no existir consentimiento, no puede 
el juzgador tomar en cuenta dicho clausulado al emitir la sentencia de 
divorcio. (T. 343, p. 7).

emplazamiento. su inobservancia en el procedimiento. 
El emplazamiento es el acto más relevante de un procedimiento juris-
diccional, ya que, por medio de esa  diligencia, la parte demandada co-
noce la existencia de un juicio seguido en su contra, la autoridad que lo 
substancia, las partes que intervienen, las prestaciones reclamadas y los 
hechos en que se sustenta la procedencia de la acción.  Bajo esa premi-
sa, la falta del llamamiento al contradictorio o su práctica sin observar 
alguna exigencia legal, constituye una infracción superlativa, dada su 
trascendencia en las demás formalidades esenciales del procedimien-
to, pues ello produce indefensión en la parte demandada, al afectar  
su posibilidad de oponer excepciones y defensas, ofrecer y desahogar 
pruebas, así como alegar y tener acceso al dictado de una resolución 
conclusiva en la que se decidan los planteamientos que pudiera hacer 
valer para la tutela de sus intereses. (T. 366, p. 19).
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estudio psicológico a extranjeros. debe estar asistido por un 
perito traductor de su lengua de origen. 
De conformidad con lo que establecen los artículos 1o., 14 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 7 y 10 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 1, 8 y 24 de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos, 2, 3, 14 y 26 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, y XVII y XVIII de la Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, toda persona 
goza de los derechos fundamentales de igualdad, no discriminación 
(por razón de su nacionalidad e idioma), de ser oída con las debidas 
garantías, mediante un juicio en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento y que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta e imparcial. En este sentido, es evidente que a fin de no conculcar 
las prerrogativas a las que se ha hecho referencia, en la práctica de un 
estudio psicológico la persona que lo habrá de presentar, debe ser asis-
tida de un intérprete de la lengua de origen, ya que de no suceder así, se 
le colocaría en un estado de desventaja por no entender correctamente 
las instrucciones que le dé el perito respectivo para que elaboré la bate-
ría de las pruebas psicológicas que deben realizarse, como podrían ser 
el test de inteligencia Raven, test persona bajo la lluvia, test de la figura 
humana, entre otros. (T. 331, p. 121).

fundamento y motivación con el que todo acto de autoridad 
debe estar adecuado. 
Los jueces deben fundar y motivar sus resoluciones en preceptos lega-
les, su interpretación o principios jurídicos, según lo dispone el artí-
culo 82 del Código de Procedimientos Civiles. Precepto que deriva de 
la garantía de legalidad consagrada en la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, ésta debe entenderse como la condición de 
que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso 
de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, garantía que forma par-
te de la genérica de seguridad jurídica que tiene como finalidad que al 
gobernado se le proporcionen los elementos para que esté en aptitud de 
defender sus derechos, ante la propia autoridad administrativa o judi-
cial, a través de los recursos o de las acciones que las leyes respectivas 
establezcan. 

gestación subrogada, el vínculo biológico no es un requisito 
indispensable para establecer la filiación. 
Los vínculos que establece el menor con sus padres –no en el sentido de 
que contribuyeron a su concepción biológica, sino en el sentido de que, 
de hecho, forman parte de su realidad interpersonal– son fundamenta-
les en la construcción de su identidad; es el contexto en el que creció el 
menor lo que determina quién es y cómo se percibe frente a los demás. 
Tanto hombres como mujeres tienen el derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada, sobre el número y el espaciamiento de 
sus hijos, este derecho está protegido por el Estado mexicano y encuen-
tra sustento en el artículo 4º de la Constitución Política y el artículo 6º, 
apartado F, del mismo ordenamiento, el cual dispone que toda perso-
na tiene derecho a decidir de manera libre, voluntaria e informada te-
ner hijos o no, con quién y el número e intervalo entre éstos, así como 
el acceso a información sobre reproducción asistida. La actora adujo 
esencialmente, que ella y la demandada celebraron un contrato de re-
producción asistida en gestación subrogada; sin embargo, el hospital en 
donde acaeció dicho nacimiento expidió el certificado de alumbramien-
to a nombre de la demandada. Si bien la gestación subrogada, no se en-
cuentra regulada ampliamente en esta Ciudad de México, el artículo 18 
del código sustantivo de la materia prevé que el silencio, obscuridad o 
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insuficiencia de la ley no autorizan a los jueces o tribunales para dejar 
de resolver una controversia. Asimismo, debe tenerse presente que la 
demostración de un vínculo biológico no es un requisito indispensable 
para establecer la filiación sobre un hijo, y en adición a lo anterior, se 
acreditó que las muestras biológicas de la demandada y a la niña que 
nos ocupa no coinciden genéticamente. Por todo lo anterior, se declara 
que la actora es la madre legítima, por voluntad procreacional, de dicha 
infanta, y que la demandada no es la madre biológica. (T. 374, p. 2).

guarda y custodia compartida. su procedencia. protección del 
interés superior de los menores. 
Con el fin de vigilar el interés superior de los menores, la guarda y cus-
todia compartidas es atribuida a ambos progenitores para salvaguardar 
su protección, ya que con ambos no corren peligro los menores en su 
sano y normal desarrollo, aunque uno de los menores hijos no puede 
decidir con qué progenitor vivir, no menos lo es que, dada la edad con 
la que cuentan no tienen la capacidad para discernir las consecuencias 
de sus decisiones aunado a que la opinión que emitieron no es factor 
determinante para la resolución del litigio que ocupa. Por lo tanto, la 
guarda y custodia compartida es vital para salvaguardar los gastos, ta-
les como escuela, gastos médicos, vestido, medicamentos, actividades 
extraescolares, y los gastos comunes de alimentación dependiendo de 
los días que los menores estuvieran con cada progenitor visto que las 
partes celebraron convenio provisional, en el que manifestaron que la 
guarda y custodia de los menores seguirá bajo la modalidad de compar-
tida. (T. 349, p. 157).

homologación de sentencia. 
Como es sabido en los procedimientos de homologación y ejecución 
de sentencias extranjeras difieren de aquellos en que se pretenden 
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ejecutar sentencias definitivas que emiten los tribunales nacionales, 
pues estas últimas tienen, por sí, fuerza de ejecución conforme a lo 
previsto en el artículo 121 constitucional para que se haga efectiva 
la condena que en ellas se decrete. Mientras que, en las sentencias 
extranjeras pueden tener fuerza ejecutiva; es decir, eficacia, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos que establece el artículo 571 
del Código Federal de Procedimientos Civiles y 599 del Código de 
Procedimientos Civiles para esta Ciudad de México, con relación al 
artículo 606 del Código adjetivo de la materia deberá tramitarse el 
incidente de homologación. En cualquier caso, el órgano jurisdiccio-
nal correspondiente de este país, tiene la obligación de examinar si la 
sentencia extranjera de   que se trate, satisface los requisitos legales 
para proceder a su ejecución dentro del territorio nacional y respecto 
de las sentencias meramente declarativas. (T. 365, p. 23).

homologación de sentencias dictadas en el extranjero sobre 
adopción. el hecho de que el adoptado continúe con los ape-
llidos de su madre biológica, no significa que su parentesco 
siga ligado a ella o con los familiares de ésta. 
En reciente reforma al artículo 395 del Código Civil, de 16 de junio de 
2011, se dispuso que la adopción produce, entre otros efectos jurídicos, 
que en determinado momento, “si el juzgador así lo estima conveniente, 
el adoptado podrá continuar llevando los apellidos de sus progenitores 
biológicos; sin que por ello se cause perjuicios a éste”; por esta razón, 
el hecho de que la infanta continúe con los apellidos de su madre bio-
lógica, no significa que su parentesco siga ligado a ella o con los fami-
liares de ésta y mucho menos que la adoptada quede desprotegida de 
las prerrogativas que nuestra legislación concede en la adopción plena, 
toda vez que los derechos que le fueron concedidos a la infanta adop-
tada en la legislación extranjera son equiparables y/o equivalentes a la 
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mexicana, por lo que esta situación no es obstáculo para que se homo-
logue la sentencia. [Voto particular] (T. 313, p. 67).

homologación de sentencias dictadas en el extranjero sobre 
adopción. se contraría el orden público mexicano si no se ad-
vierte que el adoptado adquiere los apellidos de los adoptan-
tes, como sus padres, o bien porque no se hubiese determinado, 
de forma particular e inconfundible, si la adopción resulta 
ser simple o plena. 
De una interpretación sistemática y en su conjunto de los artículos 605 
y 606, fracción VII, del Código de Procedimientos Civiles, se advierte 
la facultad que se otorga al juzgador, al resolver sobre homologación de 
sentencias, laudos o resoluciones dictados en el extranjero, de exami-
nar que cumpla con ciertos requisitos, entre los que se encuentran que 
la obligación para cuyo cumplimiento se solicita no sea contraria al or-
den público en México. Hipótesis que puede darse con base en la cir-
cunstancia de que el fallo a homologarse no se adecue a lo previsto en 
el Código Civil para el Distrito Federal, si, v. gr., de la resolución a ho-
mologarse emitida en el procedimiento de adopción de la menor, no se 
advierta que ésta adquiera los apellidos de los adoptantes como sus pa-
dres, cuestión reglamentada en las leyes mexicanas, o bien porque no se 
hubiese determinado, de forma particular e inconfundible, si la adop-
ción resulta ser simple o plena. [Sentencia mayoritaria] (T. 313, p. 41).

incapacidad accidental por enfermedad grave, tratamientos 
y medicamentos. por la situación transitoria que atraviesan 
los pacientes, se debe impedir que efectúen manifestaciones de 
voluntad, por sí mismos o por algún medio que lo supla. 
Puede haber dos tipos de incapacidades: los que habitualmen-
te, como lo es el caso de la interdicción declarada en juicio, o los que 
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accidentalmente –incapacidad transitoria–, por enfermedad grave, tra-
tamientos y medicamentos suministrados, y los efectos provocados en 
el paciente no disfrutan de su cabal juicio, que, en ese momento, quizás 
le impidiera tener plena capacidad para exteriorizar su voluntad para 
celebrar el convenio o agreement, como tal vez sucede en el presente 
asunto. Los primeros mencionados para que fueran declarados como 
interdictos, necesitarán un reconocimiento médico específico para de-
terminar si estaban en estado de lucidez y poder externar su voluntad; 
y los segundos no requieren de la declaración de interdicción, para en-
cuadrarse en el supuesto de incapacidad, por lo cual, se debe impedir 
que efectúen manifestaciones de voluntad, por sí mismos o por algún 
medio que lo supla, por la situación transitoria por la que atraviesan, 
debido a la enfermedad, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 450, 
fracción II, del Código Civil para el Distrito Federal. [Voto particular] 
(T. 327, p. 83).

incidente de cancelación de pensión alimenticia. reposición 
del emplazamiento por contravenir los principios de con-
gruencia, seguridad y certeza jurídica. 
El emplazamiento, o llamamiento a juicio, es la diligencia que reviste 
mayor importancia durante el proceso, puesto que a través de ella, el 
órgano jurisdiccional hace saber a la parte demandada el reclamo enta-
blado en su contra y otorgar la oportunidad de ejercer los derechos de 
audiencia, contradicción y defensa; por tanto, el emplazamiento debe 
ser estudiado y analizado de oficio en cualquier etapa del procedimien-
to, aún en segunda instancia, con el fin de establecer si el mismo fue 
practicado con las formalidades que para tal efecto establecen los ar-
tículos 114, 116 y 117 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. Ahora bien, de una minuciosa revisión de la razón 
actuarial asentada por la Secretaria Actuaria adscrita al Juzgado y de 
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la cédula de notificación, se advierte que los codemandados incidentis-
tas no fueron emplazados conforme a derecho, toda vez que debemos 
de considerar, en primer lugar, que de la cédula de notificación se des-
prende que en la misma se asentó el nombre de los tres codemandados 
incidentistas, que con una sola cédula de notificación se pretendió rea-
lizar las tres diligencias personales de emplazamiento, no obstante que 
las mismas debieron ser practicadas a través de tres cédulas diferentes, 
contener cada una el nombre de cada de uno de los buscados e ir acom-
pañadas de un juego de las copias de traslado respectivas, ya que la cé-
dula es el medio por el cual la funcionaria judicial hace sabedor a un 
codemandado de la resolución que se le notifica y, por tanto, la forma 
personal de hacerlo es a través de la cédula que debe ir dirigida y con-
tener el nombre, única y exclusivamente de quien se busca y a quien va 
dirigido dicho comunicado, con lo cual se otorga certeza jurídica que 
tal documento es única y exclusivamente para una sola persona y que 
su contenido se encuentra dirigido a éste. (T. 340, p. 39).

inoficiosidad de testamento, juicio de. no se puede excluir a la 
sucesión demandada de la obligación de ministrar alimentos, 
bajo el argumento de que la madre de ésta tiene posibilidades 
económicas e ingresos suficientes para sufragar sus necesida-
des más elementales. 
El sistema adoptado por la legislación sustantiva civil, en materia de su-
cesión testamentaria, es el de la libre testamentifacción; así, del artículo 
1295 del Código Civil para el Distrito Federal, se desprende que el tes-
tador puede disponer libremente en favor de sus herederos y legatarios 
de sus bienes y derechos que no se extinguen con la muerte. Sin embar-
go, este precepto, en su parte final, se refiere a los deberes que el tes-
tador declara o cumple para después de su muerte, observándose, por 
tanto, que existen obligaciones que, por disposición de la ley, subsisten 
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con posterioridad al fallecimiento del de cujus, dentro de las cuales se 
encuentra el deber de ministrar alimentos, como lo refiere el artículo 
1368 del citado ordenamiento, al señalar: “El testador debe dejar ali-
mentos...: I. A los descendientes menores de 18 años respecto de los 
cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momento de 
la muerte…”. En estas condiciones, en el juicio de inoficiosidad de tes-
tamento, no se puede excluir a la sucesión demandada de su obligación 
de ministrar alimentos a la hija del de cujus, bajo el argumento de que 
la madre de ésta y actora tiene posibilidades económicas e ingresos su-
ficientes para sufragar sus necesidades más elementales. (T. 323, p. 83).

interés superior de la infancia, facultad para intervenir de 
oficio en los asuntos que afecten a la familia, suplencia de la 
queja. 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales de los que México forma par-
te, todas las autoridades deben velar por el interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes, el cual consiste, entre otras cosas, en asegurarles 
la protección y el ejercicio de sus derechos, así como la toma de medidas 
necesarias para su bienestar, más aún cuando exista indicios que per-
mitan advertir conductas lesivas que conllevarían a exponerlos a todo 
tipo de peligros, desde agresiones físicas a psicológicas o cualquier otra 
que podrían dejar marcas de por vida; además, como lo establece el 
artículo 271 del Código Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, los jueces de lo familiar están obligados a suplir la deficiencia 
de las partes, como lo dispone en la artículo 941 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México. Las 
Juezas y jueces de lo familiar están facultados para intervenir de oficio 
en los asuntos que afecten a la familia, en el ámbito de su competencia, 
especialmente tratándose de niñas, niños y adolescentes, lo que implica 
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que no deben mantenerse en una actitud pasiva o ceñida a la inercia, 
mediante la toma de decisiones ordinarias a pesar de encontrarse frente 
a situaciones extraordinarias; más aún tratándose de manera familiar, 
en que los vínculos que se establecen entre los integrantes de la familia 
siempre resultan afectos, en mayor o menor medida por las acciones 
que se despliegan y generan en las controversias jurisdiccionales. Por 
tanto, si por una parte es cierto que en el presente asunto el escrito de 
contestación de demanda fue presentado ante un juzgado diverso al 
juzgado conocedor, no menos cierto es que fue presentado en tiempo y 
forma, es decir, dentro del término legal concedido para ello; no signi-
fica que no se haya contestado en tiempo y forma la demanda, incluso 
dicho escrito puede apreciarse el nombre de las partes, el juicio y el nú-
mero de expediente. Por lo anterior, quienes administran justicia deben 
tratar los asuntos que se les plantean considerando todas las evidencias 
e indicios de cada caso y ponderar el interés fundamental perseguido, 
en la hipótesis concreta, el interés superior de los hijos de las partes, 
pues el juicio trata sobre la guarda, custodia y alimentos de menores. 
(T. 373, p. 49).

interés superior de los menores que sufran de violencia 
familiar. 
En toda controversia del orden familiar se debe salvaguardar el interés 
superior de los menores, esto es, cuando los menores sufran de vio-
lencia familiar por ambos o alguno de los progenitores, es necesario 
se sometan a un proceso terapéutico, como se aprecia en los informes 
rendidos por el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, será necesa-
rio que uno de los progenitores acudan desarrollando habilidades como 
asertividad y manejo del enojo, para poder darle una adecuada solución 
a los problemas que se le presentan, por lo que la actora incidentista 
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tendrá que acudir a un tratamiento psicoterapéutico, para que le brin-
den las herramientas necesarias respecto a su autoestima, esto a su vez 
le permitirá tener mayor confianza en sí misma lo cual beneficiará a 
que pueda solucionar sus problemas de una manera apropiada, brin-
dándole una estabilidad emocional por lo que deberán asistir a un taller 
de padres para trabajar sus habilidades parentales y a su vez desarrolle 
las estrategias que le permitan ir acercándose a sus hijos de una mane-
ra adecuada, que permita recuperar el vínculo afectivo entre madre e 
hijos. (T. 351, p. 45).

interés superior de los menores. principio rector en contro-
versias del orden familiar. 
Se puede advertir que lo que hoy solemos llamar interés superior de la 
niñez es en sí mismo un principio rector, que se traduce en un conjunto 
de acciones y procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y 
una vida digna, así como condiciones materiales y afectivas que permi-
tan a los niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar po-
sible. De conformidad con el artículo 416 párrafo segundo, del Código 
Civil de la Ciudad de México, con base en el interés superior del menor, 
éste quedará bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos, estando el 
otro obligado a colaborar en su alimentación y conservará los derechos 
de vigilancia y de convivencia con el menor, conforme a las modalida-
des previstas en el convenio o resolución judicial; esto es, respetando, 
protegiendo y garantizando los derechos humanos de las partes, con-
cernientes a su acceso a la justicia, de garantía de audiencia, de debido 
proceso, asistencia legal, y equidad procesal, acorde a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, privi-
legiándose el interés superior de los menores. (T. 351, p. 61).
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interés superior del menor en casos de disforia de género. 
Atendiendo al interés superior del menor, quien a la fecha tiene trece 
años edad, a su dignidad humana y a la particularidad del asunto so-
metido a su consideración –disforia de género–, el juez de lo familiar 
debe velar por la integridad física, psíquica y emocional, con fundamen-
to en los artículos 1o. constitucional; 940 y 941 del Código de Procedi-
mientos Civiles; artículos 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño; artículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, y 5 de la Ley de los Derechos de las Niñas y 
Niños en el Distrito Federal, y con esa base legal puede autorizar que la 
menor hija de las partes sea identificada como perteneciente al género 
masculino o femenino que crea pertenecer; autorización que concluirá 
al cumplir la mayoría de edad (18 años), ya que el mayor de edad dis-
pone libremente de su persona y de sus bienes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 647 del Código Civil, momento en el cual, y de 
acuerdo a sus circunstancias personales, podrá, si así lo requiere, hacer 
los trámites correspondientes para que en la vida jurídica se le reconoz-
ca con tal nombre; en el entendido de que dicha autorización no incluye 
los documentos estrictamente oficiales. (T. 341, p. 121).

interés superior del menor. a fin de velar por la integridad 
física, psíquica y emocional de los menores, el juzgador puede 
autorizar detener su pubertad. 
Con fundamento en los artículos 1o. constitucional, 940 y 941 del 
Código de Procedimientos Civiles, 24 y 26 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, con el objeto de velar por la integridad física, 
psíquica y emocional de los menores, en materia familiar, el juzga-
dor puede autorizar que se inicie con el tratamiento correspondiente 
para detener su pubertad, siempre y cuando ese procedimiento sea 
reversible, con los especialistas y métodos que para ello se requiere, 
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y se deberá dar de manera consecutiva un seguimiento del avance 
mental para evaluar el desarrollo psicosexual y síntomas afectivos 
que pudieran entorpecerlo y, de requerir otras especialidades, le sean 
brindadas; debiendo informarse, por último, al juzgado los resulta-
dos obtenidos. (T. 341, p. 122).

interés superior del niño, justificación para que el infante 
sea escuchado por el juzgador. 
Resulta improcedente para modificar o revocar el fallo recurrido, el he-
cho de que el hijo del apelante no haya sido escuchado por el sentencia-
dor, ello es así porque si bien es cierto el hijo de las partes tiene derecho 
a expresar su opinión en los asuntos en que se ve involucrado, cierto 
también lo es que el principio del interés superior del niño consiste en 
proporcionar la más amplia protección a la persona, derechos patrimo-
niales y demás intereses tutelables de los menores, frente a las afecta-
ciones perniciosas que puedan sufrir por su inmadurez; siendo que el 
factor primordial para justificar la plática con un infante radica en la 
adquisición de discernimiento, concebido como la facultad de distin-
guir lo verdadero de lo falso, lo justo de lo injusto, señalar la diferencia 
entre ellos y medir las  consecuencias, pues esta aptitud se va adqui-
riendo en forma paulatina, gradual, creciente y acumulativa, hasta al-
canzar su plenitud al llegar a la mayoría de edad; lo que en el presente 
asunto no ocurre, ya que el infante cuenta con la edad de cuatro años, 
y por su corta edad aún no adquiere conciencia de la problemática del 
presente asunto porque no sabe distinguir lo verdadero de lo falso, lo 
justo de lo injusto, por lo que ningún beneficio traería que fuera escu-
chado por el juzgador, aunado en que en esta clase de juicios, donde se 
solicita la pérdida de la patria potestad, habiéndose demostrado la con-
ducta del demandado en el sentido de no desvirtuar las afirmaciones 
de su contraria en las que basa su acción, tal determinación no puede 
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estar sujeta a la opinión de los menores involucrados, pues ello implica-
ría aceptar que la pérdida de la patria potestad es una situación que se 
puede actualizar en razón de lo que opinen las personas involucradas y 
no en virtud de los hechos que presenta el caso, toda vez que la causal 
respectiva requiere ser probada de forma fehaciente y no ser inferida a 
partir de la opinión de quienes están involucrados, incluso si se trata de 
menores de edad. (T. 370, p. 110).

interés superior del niño. tratándose de la adopción por ma-
trimonio entre personas del mismo sexo. 
De conformidad con lo que establecen los artículos 1o. y 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en nuestro país, to-
das las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte, queda prohibida toda forma de discriminación motivada, en-
tre otras causas, por las preferencias sexuales. El varón y la mujer son 
iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Por su parte, el artículo 2o. del Código Civil para 
el Distrito Federal prevé que la capacidad jurídica es igual para el hom-
bre y la mujer. A ninguna persona por razón de orientación sexual se le 
podrá restringir el ejercicio de sus derechos. De lo anterior, válidamen-
te podemos sostener que el interés superior de los niños y las niñas, es 
un principio que exige su cumplimiento por parte del Estado en todos 
los niveles de gobierno y ámbitos competenciales, de ahí qué si de autos 
se desprende que los promoventes de la adopción son un matrimonio 
conformado por personas del mismo sexo, ello no impide que puedan 
ejercer su derecho a conformar una familia independientemente de su 
orientación sexual y nacionalidad. Lo anterior es así, pues en el caso 
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de la adopción, lo que exige el principio del interés del menor es que 
la legislación aplicable permita delimitar el universo de posibles adop-
tantes, sean nacionales o extranjeros, heterosexuales o del mismo sexo, 
sobre la base de que ofrezcan las condiciones necesarias para el cuidado 
del menor establecidas por las disposiciones legales vigentes de la ma-
teria. (T. 338, p. 67).

juicio especial de levantamiento de acta por reasignación 
para la concordancia sexo-genérica. están legitimados para 
promoverlo quienes se encuentran bajo la condición de trans-
generidad, transexualidad y travestismo. 
El juicio especial de levantamiento de acta por reasignación para la con-
cordancia sexo-genérica, únicamente puede ser ejercitado por las per-
sonas que vivan en la condición de transgeneridad, transexualidad y 
travestismo, las que, según en la Exposición de Motivos, son: 1) El transe-
xual: “encuentra que su identidad de género no coincide con su anatomía; 
es decir, se produce una discordancia entre su sexo (aspectos biológicos) 
y su identidad de género; quienes refieren, vivir atrapadas en un cuerpo 
que no les corresponde”; 2) La persona transgénerica: “es quien vive per-
manentemente y de manera voluntaria en el rol que corresponde al otro 
género, distinto al que le fue asignado al momento de su nacimiento y 
que puede o no presentar discordancia sexo-genérica”; y 3) El travestis-
mo: “es una expresión humana caracterizada por el uso de vestimenta, 
lenguaje, y expresión corporal, que no se consideran propios del género 
que le fue asignado al momento de su nacimiento.”. (T. 329, p. 63).

legitimación procesal del menor de edad que actúa en un jui-
cio cuando adquiere la mayoría de edad. 
En el caso de un juicio en el que el menor adquiere los dieciocho años de 
edad, por lo que, ya dispone libremente de su persona y de sus bienes, 
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conforme a lo dispuesto por los artículos 646 y 647 del Código Civil, 
y por ello ha cesado la representación de sus progenitores derivada del 
ejercicio de la patria potestad, atento a lo dispuesto por el artículo 443 
fracción III del código civil, en ese sentido, a fin de seguir manteniendo 
válido el juicio, en cuanto a la legitimación procesal de quién actúa, el 
juzgador, de oficio debe vigilar el momento en que el menor adquiere 
su mayoría de edad, notificándole personalmente del estado que guar-
da el juicio y se apersone a manifestar lo que a sus intereses convenga.

maternidad subrogada, reconocimiento de parternidad al 
promoverse diligencias de jurisdicción voluntaria por perso-
nas del mismo sexo. 
El artículo 4º de la Constitución protege la organización y desarrollo 
de la familia, así mismo dicha protección no se limita ni se identifi-
ca a un solo tipo de familia, sino que reconoce la formada por parejas 
del mismo sexo, pues ya se ha establecido el derecho al matrimonio de 
éstas. Además, se ha reconocido el acceso a técnicas de reproducción 
asistida para lograr el nacimiento de un hijo, tratándose de problemas 
de infertilidad entre parejas heterosexuales; sin embargo, en relación 
a las personas del mismo sexo, es debido a que en su unión sexual no 
existe la posibilidad de la concepción de un nuevo ser, entendida como 
la fusión o fecundación del óvulo (elemento femenino) por el esperma-
tozoide (elemento masculino). Así, del artículo 1 de la Constitución y 
el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
se desprende que el derecho a convertirse en padre o madre se entien-
de dado a toda persona, sin distinción en cuanto a orientación sexual. 
Siendo estos los parámetros para determinar el actuar del juzgado, es 
decir, atendiendo al principio pro persona y al libre desarrollo de la 
personalidad, respetando la dignidad humana de la madre gestante, se 
llega a la conclusión de que los promoventes son padres del menor, con 
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el cúmulo de derechos y obligaciones derivados de la relación paterno 
filial, en términos de lo que establece el artículo 414 Bis del Código Ci-
vil. (T. 374, p. 23).

medidas provisionales. concepto. 
Las medidas provisionales, también conocidas como providencias o me-
didas cautelares, son los instrumentos que el juzgador puede decretar de 
forma oficiosa o a solicitud de los colitigantes, para conservar la materia 
del litigio, así como para evitar un daño grave irreparable a los mismos 
contendientes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de un proceso. 
El lapso que el proceso tarda hasta la resolución definitiva, interlocutoria 
o auto que ponga fin, hace indispensable la utilización de medidas pre-
cautorias, a fin de evitar que la sentencia de fondo sea inútil o ilusoria y, 
por el contrario, tal decisión tenga eficacia práctica. Las citadas medidas 
pueden adoptarse con anterioridad a la iniciación del proceso y durante 
su tramitación, hasta en tanto se dicte sentencia firme que le ponga fin, 
o bien, hasta que el juicio termine de forma definitiva por diversa causa. 
Las medidas cautelares tienen determinadas características que justifican 
su existencia, las cuales consisten en que dichas providencias son: provi-
sionales, porque solo duran hasta la conclusión del proceso, accesorias, en 
tanto que no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un pro-
ceso principal, sumarias, pues por su propia finalidad se tramitan en pla-
zos muy breves y flexibles, dado que pueden ser modificadas o revocadas 
cuando varíen las circunstancias sobre las que se apoyan. (T. 350, p. 51).

menor de edad en país extranjero. la autoridad judicial com-
petente para conocer de las acciones de restitución o reten-
ción, guarda y custodia, así como derecho de visitas, será la 
del lugar en donde tuviere su residencia habitual inmediata-
mente antes de su traslado o retención. 
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Tratándose del ejercicio de acciones derivadas de la retención ilegal de 
un menor de edad en un país extranjero (como lo son las relativas a la 
guarda y custodia, o el establecimiento de un régimen de visitas), para 
su tramitación deben aplicarse las reglas o principios particulares pre-
vistos en la Convención Interamericana sobre Restitución Internacio-
nal de Menores, atento al principio de la jerarquía de la ley, previsto en 
el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y conforme al principio de especialización de la norma, previsto 
en el artículo 11 del Código Civil Federal y su correlativo para el Dis-
trito Federal, puesto que uno de los objetos de dicha Convención, es 
hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de custodia o guarda 
por parte de sus titulares. Por lo tanto, la autoridad judicial competen-
te para conocer de las acciones de restitución o retención de menores, 
guarda y custodia, así como derecho de visita, corresponderá al lugar en 
donde el menor tuviere su residencia habitual inmediatamente antes de 
su traslado o retención, lo cual es acorde a la definición de “domicilio”, 
que refiere el artículo 29 del Código Civil Federal y su correlativo para 
el Distrito Federal, en donde se estatuye que el domicilio de las perso-
nas físicas es el lugar donde residen habitualmente. (T. 316, p. 49).

menores. derecho a conocer su verdadera identidad y origen 
genético. al considerar que la progenitora de la menor no 
atribuyó al actor la paternidad, es pertinente que se le re-
quiera a efecto de que manifieste a quién le imputa la pater-
nidad biológica de la menor. 
Atendiendo al contenido de los artículos 8, apartado 1 de la Conven-
ción de los Derechos del Niño, 5, apartado B), fracción III de la Ley de 
los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, establecen el 
derecho del niño de preservar su identidad, y a recibir información so-
bre su origen genético; además de que el órgano jurisdiccional puede 
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tomar, de oficio, todas las medidas para dar efectividad a dichos dere-
chos de los menores, así como para preservar el interés superior de los 
mismos, como lo contemplan los artículos 3, apartado 1, y 4 de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño; 4, fracciones I y VI de la Ley de 
los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, 940 y 941 del 
Código de Procedimientos Civiles, y al considerar que la progenitora de 
la menor manifestó que no atribuyó al actor la paternidad de la misma, 
es pertinente que se le requiera a efecto de que declare, bajo protesta 
de decir verdad, la persona a quien le imputa la paternidad biológica de 
la menor, apercibida que de no hacerlo, se le impondrá una medida de 
apremio, en términos de lo dispuesto por los artículos 62, fracción II 
y 73, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles. (T. 313, p. 19).

no procede la modificación del convenio respectivo, cuando 
se basa en que los hijos, al cumplir cierta edad, quisieran irse 
con quien no detenta la guarda y custodia. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, las resoluciones firmes 
dictadas en negocios de ejercicio de la patria potestad, pueden alte-
rarse y modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el 
ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. En 
este sentido, si de las constancias que obran en el expediente se ad-
vierte que quien no detenta la guarda y custodia del menor, solicita el 
cambio de dicha guarda y custodia, basándose para ello, que los hijos 
al cumplir cierta edad quisieran irse con él, éste supuesto pudiera 
acontecer o no, motivo por el que resulta improcedente para la modi-
ficación del convenio respectivo. (T. 349, p. 173).

notario público. validez de los documentos celebrados o pro-
tocolizados (legislación del estado de texas, eua). 
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Conforme a la legislación del Estado de Texas, el principal deber del no-
tario público, es mostrar que una parte desinteresada (notario público) 
ha notificado debidamente al firmante de un instrumento, la importan-
cia de ese documento y que el firmante ha declarado que la identidad 
del firmante, la firma y las razones para firmar tal instrumento, son ge-
nuinas. La firma y el sello del notario público no prueban concluyente-
mente estos hechos, pero son una prueba en primera fase de los mismos 
y permite a las personas en actos de comercio fiarse de la credibilidad 
del notario público, como tercero sin interés personal en la transacción. 
De lo anterior se concluye que el propio legislador de la entidad donde 
se llevó a cabo el agreement o convenio, establece que los documentos 
celebrados ante notario público no prueban de una manera determi-
nante o plena, que el fedatario haya cumplido con esos hechos; dando 
pauta a prueba en contrario que la desvirtúe, pues claramente establece 
que son una prueba en primera fase de los mismos y permite a las per-
sonas en actos de comercio fiarse de la credibilidad del notario público, 
como tercero sin interés personal en la transacción. Empero, debe en-
tenderse que cuando esa primera fase se ve contradicha por el propio 
fedatario público, ante quien se celebró el acto, resulta inconcuso que ya 
no solo no se prueba la primera fase referida por aquel legislador, sino 
que carece de certeza jurídica, al no haberse observado las formalida-
des sine qua non que conforman las características del documento cele-
brado o protocolizado ante fedatario público en aquella entidad. [Voto 
particular] (T. 327, p. 84).

órgano facultado para efectuar el levantamiento de la nue-
va acta por reasignación para la concordancia sexo-genérica. 
Los artículos 35 y 135 Bis del Código Civil para el Distrito Federal pre-
vén que los jueces del Registro Civil de esta entidad federativa tendrán a 
su cargo autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas 
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al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divor-
cio administrativo, así como inscribir las sentencias que ordenen el le-
vantamiento de una nueva acta para la reasignación de la concordancia 
sexo-genérica. Por su parte, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 498 Bis 1, 498 Bis 3 y 498 Bis 7 del Código de Procedimientos 
Civiles, con la demanda formulada se dará vista al Registro Civil del 
Distrito Federal y a la Procuraduría General de Justicia de la capital, 
para que dentro del término de cinco días hábiles manifiesten lo que 
a su derecho convenga. Asimismo, se ordenará de oficio, una vez que 
cause ejecutoria la sentencia favorable, que se realice la anotación co-
rrespondiente al acta de nacimiento original y el levantamiento de una 
nueva acta. De una interpretación integral de los numerales en cita, 
se prevén dos circunstancias: 1). Que el encargado de emitir una nue-
va acta por reasignación para la concordancia sexo-genérica es el juez 
del Registro Civil, y 2). Que al determinarse la procedencia del cambio 
sexo-genérico lo conducente es ordenar la anotación correspondiente 
en el acta primigenia, por parte del juez del Registro Civil que hubiese 
emitido la misma. En este sentido, es evidente que el órgano facultado 
para efectuar el levantamiento de la nueva acta por reasignación para 
la concordancia sexo-genérica es el Registro Civil del Distrito Fede-
ral, y el responsable de efectuar la anotación correspondiente en el acta 
primigenia de nacimiento, el que la expidió –entre ellos alguno de los 
oficiales del Registro Civil de la República Mexicana–. (T. 338, p. 55).

pareja estable coexistente con el matrimonio o concubinato. 
alcances de esta clase de relación. 
La legislación civil establece que los cónyuges y los concubinos de-
ben darse alimentos, excluyendo otras relaciones de hecho, por tan-
to, al no haber matrimonio ni concubinato, por faltar el requisito legal 
de que ambas partes se encuentren libres de matrimonio, no existe la 
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obligación de darse alimentos. Sin embargo, dicha situación no cons-
tituye una razón válida para negar efectos a la unión de pareja estable 
coexistente con el matrimonio, entre otros, la existencia del derecho a 
reclamar y la obligación de pagar alimentos, a quien como mujer tiene 
una vida de solidaridad y ayuda para con su pareja, siempre que se de-
muestre con pruebas fehacientes que: habitaron un domicilio común; 
que vivieron en forma continua e ininterrumpida (durante cuarenta 
años en el caso); que procrearon hijos, que nunca se separaron, entre 
otras cosas. Ante tal situación, la pareja estable es merecedora de los 
derechos de protección que brinda la familia, como por ejemplo, el 
derecho a los alimentos que incluye pensión alimenticia y gastos mé-
dicos, o bien recibir los beneficios por parte de las instituciones de 
seguridad social, de ser el caso, y, por otro lado, de esta manera se res-
petan sus derechos humanos y no se le discrimina por no estar casada 
civilmente. (T. 343, p. 17).

paternidad. acción de impugnación o desconocimiento de la. 
no puede utilizarse para revocar el reconocimiento de un 
hijo nacido fuera de matrimonio o concubinato. 
La acción de impugnación o desconocimiento de la paternidad con-
templada en el numeral 330 del Código Civil, no puede utilizarse para 
revocar el reconocimiento de un hijo nacido fuera del matrimonio o 
concubinato, en virtud de que el invocado ordenamiento establece en 
los preceptos 63, 324 y 383, una presunción legal de paternidad respec-
to de los hijos nacidos dentro de matrimonio o concubinato, y también 
señala la posibilidad de contradecirla en términos de lo que dispone en 
su ordinal 330. Por lo que hace a los hijos nacidos fuera de matrimonio, 
ante la imposibilidad de prever una presunción de paternidad a efecto 
de establecer la filiación, la misma ley establece la figura del reconoci-
miento, en el dispositivo 360 de dicho código sustantivo civil y, dada la 
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trascendencia de sus efectos, precisa los requisitos y límites legales que 
condicionan su validez, así como los casos en que existe posibilidad de 
contradecirlo, determinando a quién corresponde la acción correspon-
diente, al tiempo que establece, categóricamente, en el precepto 367, 
que el reconocimiento no es revocable; en ese entendido, la acción de 
impugnación de la paternidad contemplada en el artículo 330, no pue-
de utilizarse para revocar el reconocimiento de un hijo nacido fuera de 
matrimonio o concubinato, y ello es así por dos razones contundentes: 
en primer lugar, porque el reconocimiento es irrevocable y, en segundo, 
porque al haberse hecho el reconocimiento expreso no existe presun-
ción legal alguna qué destruir, cuestión a la que se limita la acción a la 
que se refiere el numeral 330 del referido Código Civil. (T. 332, p. 41).

paternidad. el cónyuge varón no puede impugnar la de los hi-
jos que, durante el matrimonio, conciba su cónyuge mediante 
técnicas de fecundación asistida, si hubo consentimiento ex-
preso en tales métodos. 
Para llevar a cabo una inseminación artificial es necesario un acuerdo 
de voluntades sobre el objeto que se pretende y las consecuencias que 
producirá. Existe una finalidad mediata y una inmediata; la inmediata 
es lograr una fertilización, la cual presupone, si no se presenta ninguna 
situación adversa, la mediata: el nacimiento de un hijo. La mujer otorga 
su consentimiento para que se manipule en su organismo, con la intro-
ducción de esperma, pero también el consentimiento otorgado implica 
la aceptación de la maternidad del hijo procreado. El donador del se-
men acepta que su esperma sea objeto de una inseminación artificial, 
pero no acepta la paternidad del hijo que nazca como consecuencia de 
las técnicas genéticas, como sería el caso del donador anónimo. El espo-
so o pareja estable de la mujer que se somete a la inseminación artificial 
acepta tanto la inseminación como la paternidad del hijo que nazca. 
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Una vez otorgado el consentimiento para llevar a cabo la inseminación, 
éste se convierte en irrevocable, puesto que una vez iniciada la gestación 
se continúa y no podrá ser suspendida ni por la mujer ni por su marido 
o pareja y menos por el donador anónimo, a no ser que surgiera una ne-
cesidad médica que la justificará. De la misma manera tampoco la mu-
jer ni su marido o pareja estable que haya otorgado su consentimiento 
pueden rechazar los lazos de filiación con el hijo que nazca, dado que 
el objeto de la inseminación artificial es lograr una fertilización y, con-
secuentemente un nacimiento, lo cual implica el establecimiento de una 
filiación materna y, en su caso, paterna. Si se trata de inseminación he-
teróloga, consentida por la mujer y por su esposo, la madre está unida 
al hijo por filiación biológica; y el marido que consintió la insemina-
ción establecerá una filiación de lo que la doctrina moderna denomi-
na “voluntad procreacional”, que es el deseo de asumir a un hijo como 
propio aunque no lo sea. La aceptación de la inseminación artificial en 
el cuerpo de su esposa es la fuente creadora del vínculo de filiación, in-
dependiente de la verdad biológica con todas las consecuencias legales, 
entre ellas la creación de un verdadero status filii, aún más, un status 
familiae. En consecuencia, en la inseminación artificial heteróloga, la 
sola voluntad de la mujer no basta para excluir que el marido asuma 
la paternidad del menor, ni tampoco el cónyuge varón puede impugnar 
la paternidad de los hijos que durante el matrimonio conciba su cónyu-
ge mediante técnicas de fecundación asistida, si hubo consentimiento 
expreso en tales métodos. (T. 341 p. 83).

patria potestad, pérdida en caso de abandono. 
Del artículo 444 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal hoy Ciudad de México, se advierte que se pierde la patria potes-
tad por el abandono que el padre o madre hiciera de los hijos por más 
de tres meses sin causa justificada; la privación de la patria potestad sin 
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causa justificada; la privación de la patria potestad se justifica por el in-
cumplimiento grave de los deberes inherentes, a la misma, ya que, en 
definitiva, lo que importa es el bien de los hijos, cuyo interés es el úni-
co y exclusivo fundamento de la función en la que se configura la pa-
tria potestad; por ello, al analizarse el abandono de un menor de edad 
como causal para decretar la pérdida de la patria potestad prevista en 
la fracción y precepto antes transcrito, debe interpretarse el término 
“abandono” de un menor de edad como causal para decretar la pérdida 
de la patria potestad prevista en la fracción y precepto antes transcrito, 
debe interpretarse el término “abandono” no sólo en su acepción más 
estricta, entendido como dejar desamparado a un hijo, sino también en 
la amplia, vinculada al más radical incumplimiento de los deberes in-
herentes a la patria potestad, incluso en el caso de que las necesidades 
del menor queden cubiertas por la intervención de otras personas. Así 
las cosas, en el presente juicio, además del incumplimiento a la pensión 
de alimentos que ya fue analizado en líneas anteriores, donde se de-
mostró la falta de pago de alimentos a favor del menor por parte de su 
padre, éste se comprometió a convivir con su hijo, lo que en términos 
del artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad 
de México correspondía demostrar y, no obstante, dejó de ofrecer los 
medios de prueba que demostraran que ha visitado y convivido con su 
hijo, teniendo así acreditado el abandono; por tanto; fue correcto que el 
juez de los autos sancionara con la privación de la pérdida de la patria 
potestad, atendiendo a la edad del infante que es de cuatro años, edad 
en la que requiere de una figura paterna que le permita desarrollarse 
de forma adecuada tanto física como mentalmente, lo que no se logra 
con la inestabilidad de un padre que deje de cumplir con el régimen de 
convivencias y que acuden en forma aislada, de lo que resulta patente el 
radical desinterés del inconforme respecto del menor. (T. 370, p. 109).
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patria potestad. pérdida de la. al no cumplirse con los debe-
res de crianza (fracción v del artículo 444 del código civil 
para el distrito federal). 
La fracción V del artículo 444 del Código Civil para el Distrito Fede-
ral, determina la pérdida de la patria potestad, “V. Por el abandono 
que el padre o la madre hicieren de los hijos por más de tres meses, sin 
causa justificada”. Sin embargo, este abandono debe analizarse desde 
el punto de vista de las obligaciones de crianza previstas en el artí-
culo 414 del mismo ordenamiento civil, el que establece que quienes 
ejerzan la patria potestad deben procurar la seguridad física, psicoló-
gica y sexual de sus hijos; deben fomentar hábitos adecuados de ali-
mentación, de higiene personal y desarrollo físico, así como impulsar 
habilidades de desarrollo intelectual y escolar; realizar demostracio-
nes afectivas con respeto y aceptación de éstas por parte del menor y 
determinar límites y normas de conducta preservando el interés su-
perior de los menores previsto en el artículo 416 Ter del código sus-
tantivo civil. (T. 319, p. 7). 

pensión alimenticia. es obligación del tribunal superior de jus-
ticia del distrito federal velar por el ejercicio y respeto de 
los derechos de las personas adultas mayores, tratándose de. 
Si de las constancias que obran en el sumario se acredita que la alimen-
tista debe enfrentar, por su edad, desventajas sociales y laborales que 
no le permiten acceder fácilmente al mercado laboral, siendo que en el 
sentir social el viejo significa abandono, soledad, estorbo, temor, a ve-
ces a rechazo e inclusive desprecio traducido en violencia; a lo que en 
algunos casos, se le puede agregar, enfermedad, discapacidad y el dete-
rioro moral y emocional con lo cual se disminuye su autonomía, limi-
tando sus relaciones efectivas y los roles sociales que les confieran un 
status digno y dinámico, son hechos o circunstancias que deben tomar 
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en cuenta los órganos de Gobierno e instituciones como; en el caso, 
acontece con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al ac-
tuar en lo relativo al ejercicio y respeto de los derechos de las personas 
adultas mayores, de conformidad con lo que establecen los artículos 1°, 
2°; y 5° de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en 
el Distrito Federal. (T. 314, p. 29).

pensión alimenticia. para fijar su monto debe atenderse al 
estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades del 
deudor. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido al derecho de 
alimentos como la facultad jurídica que tiene una persona denominada 
acreedor alimentista para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario 
para vivir, como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matri-
monio, del divorcio o del concubinato, en el entendido de que la obli-
gación de dar alimentos consiste en proporcionar la asistencia debida 
para el adecuado sustento de una o varias personas por disposición im-
perativa de la ley, los alimentos deben ser proporcionados de acuerdo a 
las posibilidades de quien debe darlos y a las necesidades de quien debe 
recibirlos, ya que la carga alimentaria debe tener una justa proporción 
y un sano equilibrio entre: la posibilidad y la necesidad, lo que obliga a 
enfrentar dos conceptos que entrañan dos situaciones distintas, pues la 
posibilidad contrae a la capacidad económica del que da los alimentos, 
y por otro la necesidad a las exigencias de tener determinados satisfac-
tores para quienes los reciben. (T. 352, p. 85).

principio interpretativo pro personae. alcances del. 
El principio interpretativo pro personae implica que se deberá preferir, 
privilegiar o favorecer la aplicación de aquella norma que otorgue una 
mayor protección a los derechos de la persona. Es decir, en el caso de 
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que una autoridad, especialmente la judicial, tenga ante sí dos normas 
jurídicas que puedan ser igualmente aplicables al caso concreto que se 
analiza, debe siempre preferir la aplicación de aquella norma que más 
beneficie a la persona y a sus derechos, aunque la norma que implica un 
mayor nivel de protección de los derechos de la persona sea jerárqui-
camente inferior, o bien, que haya sido introducida al sistema jurídico 
con anterioridad a otra norma menos protectora, con base al principio 
pro personae, dicha norma deberá aplicarse sobre cualquier otra. Este 
principio, incluso, implica que, si se llegara a presentar una contradic-
ción entre una norma constitucional y, por ejemplo, una norma interna-
cional en materia de derechos humanos, que cuenta con un contenido 
más garantista que la norma constitucional, deberá aplicarse la norma 
internacional y viceversa, si la norma constitucional es más garantista, 
esta última es la que se tendrá que aplicar. (T. 313, p. 67).

prueba testimonial. análisis con perspectiva jurimétrica. 
Entre las pautas que da al operador judicial para el análisis de los me-
dios probatorios ofrecidos en juicio, para acreditar los hechos con-
trovertidos, sea confesional, testimonial, pericial, etc. el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispone que serán valo-
rados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica 
y de la experiencia. No obstante, lo anterior, el juez podrá analizarlos 
desde una perspectiva jurimétrica, entendida como un instrumento que 
permite identificar los tipos de variables cualitativas o cuantitativas re-
levantes para atacar los problemas subyacentes al sistema. En el caso 
de las testimoniales, puede elaborar un análisis de identificación de va-
riables y constantes de las manifestaciones de los testigos ofrecidos por 
las partes, para acreditar únicamente el hecho controvertido sometido 
a su potestad jurisdiccional. (T. 335, p. 106).
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reconocimiento de hijo nacido fuera de matrimonio o concu-
binato. la irrevocabilidad busca preservar el derecho a la 
identidad. 
El reconocimiento de hijo nacido fuera de matrimonio o concubinato 
es un acto jurídico solemne, voluntario y expreso, esencialmente irre-
vocable y cuya finalidad es reconocer la calidad de hijo a cierta persona, 
aceptando todos los derechos y obligaciones que dicho reconocimiento 
conlleva. La irrevocabilidad busca preservar el derecho a la identidad y 
origen, reconocido en la Constitución y en los tratados internacionales, 
atendiendo en todo momento el interés superior de los menores. No 
obstante, para las relaciones producto de una filiación de hecho, no es 
efectivo que el factor biológico y, por ende, los resultados del examen 
de ADN, sean absolutos y determinantes a fin de excluir la paternidad, 
ya que se deben analizar circunstancias psicológicas y sociales que pu-
dieran generar lazos de identidad que no estén necesariamente susten-
tados en una vinculación biológica. (T. 343, p. 25).

reconocimiento de paternidad de hijo nacido fuera de matri-
monio o concubinato. irrevocabilidad del. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene, en contradicción 
de tesis, que conforme a la legislación civil vigente carece de legitima-
ción activa para impugnar la paternidad el padre que ha reconocido 
voluntariamente a un hijo, toda vez que el reconocimiento es un acto 
jurídico solemne, voluntario y expreso, esencialmente irrevocable y 
cuya finalidad es reconocer la calidad de hijo a cierta persona, aceptan-
do todos los derechos y obligaciones que dicho reconocimiento conlle-
va. En este sentido, la impugnación de paternidad contemplada en el 
artículo 330 no puede utilizarse para revocar el reconocimiento de un 
hijo nacido fuera de matrimonio o concubinato, y ello es así por dos 
razones: porque el reconocimiento es irrevocable, y al haberse hecho el 
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reconocimiento expreso no existe presunción legal alguna qué destruir, 
cuestión a la que se limita la acción a que se refiere el artículo 330 del 
referido Código Civil. (T. 343, p. 26).

reconocimiento de paternidad. legitimación activa para 
contradecirlo. 
En términos de lo dispuesto por los numerales 368, 376, 378 y 379 del 
Código Civil para el Distrito Federal, las únicas personas que pueden 
ejercitar la acción de contradicción o impugnación de reconocimiento 
de hijo son: 1) El Ministerio Público, cuando aquél se haya efectuado 
en perjuicio de un menor; 2) El progenitor que reclame para sí tal ca-
rácter; 3) El tercero afectado por obligaciones derivadas de un reco-
nocimiento ilegal; 4) Quien ha cuidado de la lactancia de un niño, al 
que le ha dado su nombre, lo ha presentado públicamente como hijo 
suyo y ha proveído a su educación y subsistencia; 5) La madre cuando 
el reconocimiento se haya realizado sin su consentimiento; y 6) El hijo 
menor en la época del reconocimiento, cuando llegue a la mayoría de 
edad. De lo que se concluye que esta condición necesaria para la pro-
cedencia de la acción ejercitada, consistente en la identidad del actor 
con la persona a cuyo favor está la ley, no puede utilizarse para revo-
car el reconocimiento que había efectuado de la enjuiciada, como su 
hija, nacida fuera de matrimonio o concubinato, ante el Registro Civil 
del Distrito Federal, porque en ninguno de los referidos supuestos se 
ubica el actor, por ende, carece de legitimación activa en la causa. (T. 
332, p. 42).

rectificación de acta de nacimiento por enmienda respecto al 
nombre y sexo de menores. para no lesionar derechos funda-
mentales, en una labor de integración, el juzgador debe orde-
nar la expedición de una nueva acta. 
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La nota marginal de la sentencia que otorga la rectificación de una 
acta de nacimiento por enmienda respecto al nombre y sexo de me-
nores, con la consiguiente publicidad de aquellos datos, violan los de-
rechos fundamentales de la persona registrada relativos a la dignidad 
humana, a la igualdad y a la no discriminación, a la intimidad, a la 
vida privada, a la propia imagen, a la identidad personal y sexual, al 
libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota mar-
ginal propicia que dicha persona exteriorice hasta en las más simples 
actividades de su vida su condición anterior, generando eventuales 
actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta razona-
bilidad alguna para limitarlos de esa manera, en razón de que son 
derechos de rango constitucional que derivan del artículo 4o. de la 
Constitución Federal, en la Convención sobre los Derechos del Niño 
en sus numerales 2o. (a la no discriminación), 7o. (a un nombre), 8o. 
(a la identidad personal), 16o. (a la intimidad y vida privada), 19o. 
(al no maltrato), 24o. (a la salud), y, en especial, el precepto 3o. de la 
invocada legislación internacional, referido al principio fundamental 
de la infancia que es el interés superior del niño, regulado en nuestra 
legislación en los ordinales 416, 416 Bis, 416 Ter del Código Civil, y 
4o., fracción I, de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el 
Distrito Federal, los cuales obligan a todo juzgador a privilegiarlo con 
el fin de salvaguardar los derechos de los menores, que deben preva-
lecer por encima de cualquier otra circunstancia. Por ende, el juzga-
dor, en una labor de integración, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 14 constitucional, 19, 35 y 135-Bis del Código Civil, 498 
y 498-Bis-7 de procedimientos civiles, aplicados por similitud de ra-
zón, debe ordenar que una vez que cause ejecutoria esta sentencia, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a dicho evento, gire oficio 
al Director del Registro Civil, para que realice a favor del menor hijo 
de la actora, la anotación correspondiente en su acta de nacimiento 
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primigenia y levante una nueva de dicha clase, quedando reservada la 
primera y no se publicará ni expedirá constancia alguna, salvo man-
damiento judicial o a petición ministerial. 

rectificación de acta. procedencia de la enmienda del nom-
bre y apellidos bajo el esquema de protección de derechos 
humanos. 
A la luz del nuevo paradigma de protección de los derechos humanos 
establecido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con base en el principio pro persona –el cual obli-
ga a la autoridad a realizar una interpretación de la norma en la forma 
que resulte más favorable y más extensiva de sus derechos–, se debe es-
timar que la fracción II del artículo 135 del Código Civil y los alcances 
del derecho al nombre deben interpretarse en el sentido de que es po-
sible enmendar este dato esencial, determinante de la personalidad de 
un ser humano, para adecuarlo a la realidad, social y jurídica, en la que 
una persona se desenvuelve no sólo por su uso constante, sino para que 
exista una concordancia en las diferentes dimensiones que integran esa 
realidad, como puede ser la social, familiar o psicológica, pues el dere-
cho al nombre está íntimamente vinculado al derecho a la identidad, 
así como al derecho a la integridad personal en sus partes psíquica y 
moral. Las anteriores son prerrogativas contempladas tanto en el ar-
tículo 29 de nuestra Carta Magna, como en los numerales 5 y 18 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José 
de Costa Rica”, de la que México es parte; máxime que el nombre no 
es propiamente elegido por la persona que lo ha de ostentar sino que 
depende de la voluntad de quienes la registran, en el caso del nombre 
propio, y sirve para distinguir a los integrantes de una misma familia. 
Por otra parte, los apellidos hacen referencia a la familia a la que perte-
necen. (T. 334, p. 93).
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régimen de visitas y convivencias. los hijos que estén bajo la 
patria potestad de sus progenitores tienen el derecho de con-
vivir con ambos, aun cuando no vivan bajo el mismo techo. 
El derecho de convivencia es un derecho fundamental de los niños a 
mantener contacto directo con ambos padres, tendente a proteger su 
interés superior; ello es así en virtud de que la convivencia de los me-
nores con sus padres permite el sano desarrollo de aquéllos, pues con-
lleva al conocimiento y trato directo que tienen los infantes con sus 
ascendientes a fin de lograr su cabal integración al núcleo familiar y 
obtener identidad plena al grupo social al que pertenecen; así, el de-
sarrollo normal de un menor se produce en el entorno de éste y su ar-
monía con la familia y grupo social al que pertenece, que le permite y 
otorga la posibilidad, en atención a sus capacidades físicas y mentales, 
para su preparación a una vida independiente en sociedad, con la per-
cepción de respeto en razón a los derechos que les asisten a los demás; 
lo cual se logra alcanzar cuando se garantizan sus derechos a la vida, 
integridad física y mental, salud, identidad, familia y fundamentalmen-
te la convivencia con los padres; y para garantizar dicha prerrogativa, 
los juzgadores se encuentran no sólo facultados sino obligados a tomar 
todas las medidas necesarias a fin de proteger ese máximo principio de 
convivir con ambos padres, en el entendido de que sólo se impedirá esa 
convivencia con alguno de sus padres cuando se estime razonadamente 
que resultaría más perjudicial que benéfico al menor. (T. 352, p. 121).

régimen de visitas y convivencias. procede la cancelación si 
el demandado demuestra un total desinterés en convivir con 
su menor hija y de cumplir con sus obligaciones de crianza, ya 
que se traduce en un acto de violencia por omisión. 
La jurisprudencia por contradicción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que si bien el derecho de convivencia es de los 
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menores de edad y que, por ello debe respetarse, también lo es que re-
sulta indispensable atender en los casos sometidos a la jurisdicción del 
juez familiar, al interés superior del menor, propiciando las condiciones 
que le permitan un adecuado desarrollo psicológico y emocional. En ese 
sentido, es preciso señalar que el artículo 323 Quáter del Código Civil 
para el Distrito Federal establece que por regla general la violencia se 
produce por acciones y omisiones de carácter intencional, cuando tiene 
como objetivo dominar, someter, o agredir física, verbal, psicoemocio-
nal o sexualmente a cualquier integrante de la familia, y que produzca 
un daño en alguno de los integrantes de la familia; en el presente asun-
to el demandado demostró un desinterés total en convivir con su me-
nor hija y cumplir con sus obligaciones de crianza, lo que se traduce en 
un acto de violencia por omisión en contra de la hija de las partes que 
puede llegar a repercutir negativamente en la autoestima de la citada 
menor, toda vez que al demandado no le interesó que se preservaran las 
convivencias con su descendiente, y no es sano para una menor de edad, 
que se vea obligada a convivir con un progenitor a quien no le interesa 
esa relación, por ello, debe cancelarse el régimen de visitas y conviven-
cias. (T. 336, p. 83).

reproducción asistida in vitro, constituye una restricción a 
los derechos del niño a conocer sus orígenes, previstos en la 
convención sobre los derechos del niño. 
El artículo 7.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
el derecho del menor a conocer sus orígenes, como un derecho humano 
en materia de infancia. No obstante, el mismo artículo dispone que el 
niño tiene derecho “en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y 
a ser cuidado por ellos”. La expresión en la medida de lo posible cons-
tituye una restricción –de las tantas que impone la Convención– a los 
derechos del niño, en este caso al acceso a sus orígenes como proyección 
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del derecho a la identidad, cuando es concebido por medio de insemi-
nación in vitro, puesto que el donador del semen acepta que su esper-
ma sea objeto de una inseminación artificial, pero no así la paternidad 
del hijo que nazca como consecuencia de las técnicas de reproducción 
asistida, amén de que el artículo 293 del Código Civil establece que la 
donación de células germinales no genera parentesco entre el donante y 
el hijo producto de la reproducción asistida, y el hecho de que conociera 
sus orígenes no le podría otorgar al donante ni parentesco ni filiación 
ni mucho menos cumplir con las obligaciones inherentes a la misma. 
(T. 341, p. 84).

sociedad conyugal, liquidación de. las regalías que se obtie-
nen de la comercialización de una obra literaria sí son sus-
ceptibles de embargo y, por tanto, de formar parte de una 
sociedad conyugal. 
Las regalías que se obtienen de la comercialización de una obra litera-
ria sí son susceptibles de embargo y, por tanto, de formar parte de una 
sociedad conyugal, conforme a lo dispuesto por los artículos 26 Bis y 41 
de la Ley Federal de Derechos de Autor en relación con los numerales 
182 Bis, 182 Ter y 182 Quáter del Código Civil para el Distrito Federal, 
ya que conforme al numeral citado en primer término, constituyen un 
incentivo económico de carácter irrenunciable, garantizado y previsto 
por el Estado en favor del autor de la obra o su causahabiente, que está 
compuesto de un determinado porcentaje a cargo de quién comunica 
o transmite públicamente la obra por cualquier medio, en tanto que el 
segundo de los preceptos de la Ley Federal señala que los frutos y pro-
ductos que se deriven del ejercicio de un derecho patrimonial, sí son 
embargables; luego entonces, las regalías no pertenecen exclusivamente 
al autor de la obra, por lo que sí forman parte de la sociedad conyugal 
establecida por los consortes. (T. 334, p. 77).



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Í N D I C E  2011-202164

sociedad conyugal. el copropietario de un bien inmueble, del 
cual no ha tenido el uso, goce y disfrute y al no haber obte-
nido beneficio alguno, hasta en tanto no sea liquidada la so-
ciedad, tiene derecho a que se le cubra el pago de un alquiler. 
De una interpretación armónica y sistemática de los artículos 183, 184, 
194 y 197 del Código Civil para el Distrito Federal, se colige que la so-
ciedad conyugal tiene una connotación eminentemente contractual, pues 
son los cónyuges quienes deciden celebrar el matrimonio bajo dicho ré-
gimen patrimonial, o bien adoptarlo durante la vigencia de aquel, a cuya 
virtud los bienes adquiridos individualmente a título oneroso o gratuito 
por cualquiera de los cónyuges, incluyendo los bienes que se adquieran 
por los frutos y productos recibidos por los primeros, integran un caudal 
común, que por principios de equidad y justicia, consecuentes con la mu-
tua colaboración y esfuerzos que vinculan a los cónyuges, les da derecho 
igual sobre los bienes, de manera que participan tanto en los beneficios 
como en las cargas, luego entonces, disuelto el vínculo matrimonial y la 
sociedad conyugal, los derechos y obligaciones sobre los bienes adquiri-
dos durante su vigencia subsisten al ser los excónyuges copropietarios 
de los mismos y hasta en tanto no sea liquidada la sociedad y se le haya 
entregado a cada uno lo que le corresponde. Mientras esto no suceda, se 
considera justo reconocer el derecho del copropietario de un bien inmue-
ble, del cual no ha tenido el uso, goce y disfrute y al no haber obtenido 
beneficio alguno, resultará procedente que la enjuiciada –copropietaria– 
cubra el pago de un alquiler. (T. 327, p. 159).

sociedad de convivencia. fijación de los alimentos provisiona-
les entre ex convivientes (artículo 21 de la ley de sociedad de 
convivencia para el distrito federal).
La sociedad de convivencia es un acto jurídico bilateral que se constitu-
ye cuando dos personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores 
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de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, con 
voluntad de permanencia y de ayuda mutua; siendo uno de los efectos 
jurídicos de ese acto el compartir derechos y obligaciones; sociedad que 
se rige, en lo que fuere aplicable, por las reglas del concubinato y que 
genera, entre los convivientes, el deber recíproco de proporcionarse ali-
mentos a partir de su suscripción, aplicándose al efecto lo relativo a las 
reglas de alimentos contenidas en los numerales 301, 302 y 308, frac-
ción I, del Código Civil, lo que tiene su fundamento en los artículos 2, 
3, 5 y 13 de la Ley de Sociedad de Convivencia, ambos ordenamientos 
para el Distrito Federal. De ahí que, en la fijación de los alimentos pro-
visionales reclamados por el ex conviviente, con base en el artículo 21 
de la citada Ley de Sociedad de Convivencia, tendrá también aplicación 
lo dispuesto por el artículo 943 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. (T. 310, p. 155).

testamento inoficioso. cuando no se dejó pensión alimenticia 
a la concubina. 
El artículo 1368, fracción V del Código Civil para el Distrito Federal, 
expresamente establece que: “El testador debe fijar alimentos a las per-
sonas que se mencionan en las fracciones siguientes: ...V. A la mujer con 
quien el testador vivió como si fuera su cónyuge durante los dos años 
que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, 
siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio duran-
te el concubinato y que el superviviente esté impedido de trabajar y no 
tenga bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá mientras la per-
sona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena conducta...”. 
Por su parte, el artículo 1374 del ordenamiento legal en cita, señala 
que: “Es inoficioso el testamento en que no se deje la pensión alimenti-
cia, según lo establecido en este Capítulo”. Al respecto, es preciso seña-
lar que para que se actualicen dichas hipótesis legales, es necesario que 
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concurran todos y cada uno de los siguientes elementos: a) La existen-
cia de un testamento; b) La obligación del testador de dejar alimentos 
a determinadas personas, por encontrarse en alguno de los supuestos 
del numeral 1368 del código sustantivo de referencia; y c) El incum-
plimiento de tal obligación al otorgar el testamento. En este orden de 
ideas, si de las constancias que obran en el expediente se advierte que 
solo se colma el primero de los elementos aludidos, habida cuenta que 
se encuentra el testamento otorgado por el testador. Respecto del se-
gundo de éstos, es evidente que le corresponde a la actora acreditar la 
relación de concubinato que existió con el autor de la sucesión. De ahí 
que, si de autos, se advierte, por una parte, que el de cujus declaró ante 
notario de modo claro y terminante que se encontraba casado, y por la 
otra, que la accionante ofreció como único medio de convicción para 
acreditar dicha relación, la información ad perpetuam que, en su mo-
mento, hizo ante fedatario público, para que prosperará su acción resul-
taba necesario que la promovente adminiculara dicha relación con otros 
medios de prueba como, en su caso pudiera ser, la anotación marginal 
respectiva a que se refieren los artículos 13, fracción XIII y 16, fracción 
VII del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal en relación 
con los numerales 31 y 219 del Código Civil, a fin de desvirtuar la de-
claración unilateral contenida en el testamento. (T. 313, p. 97).

testigos. en el ofrecimiento en juicios del orden familiar no 
deben existir formalidades, como la manifestación bajo pro-
testa de decir verdad, so pena de constituir una auténtica 
“frustración ritual del derecho”. 
El artículo 357 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal establece que las partes, cuando estén imposibilitadas para pre-
sentar a sus propios testigos, lo manifestarán así bajo protesta de decir 
verdad. En este sentido es evidente que si de las constancias que obran en 
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el expediente se desprende que el juzgador de origen en un juicio familiar 
niega la admisibilidad de las pruebas testimoniales ofrecidas por el ofe-
rente, aduciendo el incumplimiento de un requisito eminentemente ritual 
como lo es la manifestación bajo protesta de decir verdad, en un procedi-
miento donde ab intio no deben existir formalidades para acudir al juz-
gador, esa omisión, además de ser conculcatoria de los derechos públicos 
subjetivos, tutelados por el artículo 941 y 942 del ordenamiento legal en 
cita, es contraria a los derechos fundamentales del oferente, en concreto a 
la garantía constitucional de audiencia y debido proceso consagrada en el 
artículo 14 de la ley suprema, así como en el artículo 8° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. De ahí que se insista, someter al 
gobernado a exigencias rituales como las que nos ocupa constituye una 
auténtica “frustración ritual del derecho”, situación de particular gravedad 
en procedimientos donde el legislador primigenio ha estudiado la posibi-
lidad de prescindir de las reglas formales o dispositivas del derecho civil 
para privilegiar la verdad objetiva y real del litigio. (T. 337, p. 63).

tutela de menores e incapacitados, no deben aplicarse las re-
glas de competencia cuando se ponga en riesgo la integridad 
de niñas, niños y adolescentes. perspectiva de género. violen-
cia contra la trata de personas tratándose de mujeres. 
El artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal establece que ningún Tribunal puede negarse a conocer algún 
asunto sino por considerarse incompetente. Por su parte, la fracción IX 
del numeral 156 del ordenamiento legal en cita, prevé que es juez com-
petente en los negocios relativos a la tutela de los menores e incapaci-
tados, el juez de la residencia de éstos. De la interpretación de ambos 
preceptos, se advierte que en asuntos en donde estén involucrados ni-
ñas, niños y adolescentes, el juez competente lo sea el del domicilio de 
éstas o éstos, para evitar que tengan que desplazarse a otras entidades 
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federativas, con los consecuentes actos de molestia que podría generar-
les. No obstante ello, si de las constancias que obran en el sumario se 
advierte, que existe una situación de riesgo para el menor, como puede 
ser el hecho de que su progenitor haya explotado sexualmente a su ma-
dre, así como vive en una comunidad con alta incidencia en el tema de 
trata de persona, no deben seguirse las reglas de competencia a las que 
se ha hecho referencia, en virtud de tratarse de una situación de riesgo 
dado que de hacerlo, se podría poner en peligro la vida e integridad de 
éste, así como su sano desarrollo. (T. 349, p. 37).

tutela judicial efectiva. cómo se garantiza en materia fami-
liar por el juzgador. 
De los diversos principios y valores rectores que se encuentran vincula-
dos con el derecho humano fundamental de la tutela judicial efectiva, se 
aprecia la existencia, entre otros, de un principio contradictorio que debe 
imperar en todo procedimiento judicial. En este sentido, es obligación 
del juzgador en materia familiar ejercer las facultades que los artículos 
940, 941, 941 Bis y 941 Ter, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal le otorga, esto es, darle vista a la contraparte del aho-
ra apelante de lo expresado en el escrito que motivó la resolución que se 
recurre, y con base a lo que esta llegará a expresar, resolver de conformi-
dad a los intereses contrapuestos de las partes litigiosas, pues sólo así se 
podría resolver la petición de la apelante garantizando el principio de 
contradicción que debe imperar en todo procedimiento. (T. 337, p. 73).

violencia familiar psicoemocional. deben acreditarse las 
conductas realizadas por el agresor y la alteración auto-
cognitiva y autovalorativa que integran la autoestima o las 
alteraciones en alguna esfera o área de la estructura psíqui-
ca de quien afirma ser la víctima. 
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El artículo 323 Quáter del Código Civil para el Distrito Federal, refor-
mado en enero de dos mil siete, con la finalidad de dar cumplimiento a 
los pactos internacionales de los cuales México es parte, concerniente 
a la violencia familiar psicoemocional, regula dos situaciones; la prime-
ra respecto a las conductas realizadas por el agresor, esto es, la prohi-
bición, coacción, condicionamiento, intimidación, insultos, amenazas, 
celotipia, desdén, abandono o actitudes devaluatorias, y, la segunda, el 
resultado de esas conductas, consistente en la provocación en quien las 
recibe de alguna alteración autocognitiva y autovalorativa que integran 
la autoestima o las alteraciones en alguna esfera o área de la estructu-
ra psíquica de quien afirma ser la víctima de violencia. (T. 322, p. 153).
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